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Toluco
comparezco para exponer:

Qu
Cambiaría directa

en su earó

,'. -

. ' : ,-
:1 !,.
'1' .

P R E's J, A

. V~''j
JUICIOEJECUT~6NTIL

I.,ZG!\(I0 SEGUNOO ;nE.~CAKn'
DE PRIMERA lNST¡\NO .•...

DE TOUJCA
SEGUNG, SECRET~RI"

r
CÓdi90 de postal" el pago de las

"ION E S:
., "

'pago" dela,,'cantidad e
a azón de suerte principal. la cual se pac o

el t, u o de crédito, llamado PAGARÉ que en original acompaño al cuerpo de la
presente, como documento base de I acción.

B).- El pago del interés ordin no es la suma principal del presente pagare
causara un interés ordinario a razón e una tasa anual de 87.60% (OCb1ÉNTAy SIETE
PUt,TOSESENTA),y estipulado en el ocumento base de la acción, /

C),- El pago de los inter ses de mora se podrá dar por vencido
anticipadamente el saldo insolutodel mismo, en coso de falta de pago oportuno de
cualquier abono del principal y exigir por. consiguiente, en una sola exhibición el
saldo que pertenezca insoluto al momento en que incurra en mora en uno o más
pagos parciales.

D).- Elpago de losgastos y costas que se origine en el presente juicio hasta su
total solución.

Fundamos la presente demandado en lossiguientes hechos y consideraciones
de Derecllo.

HECHOS

t.- En Toluca, Estado de México, con fecha 3 de Marzo de 20t 6, __
en su carácter de Deudor Principal, suscribióun pagaré a favor de
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O o favor de
omo consta al reverso del mism , .6 anexa copia simple de cédula

profesional _ y el NIP_la const n<tia de registro en el RFC y CURP,
personalidad mediante lo cual recurrimos on e£te H. Juzgado.

3.- No obstante los múltiples re eri~ientos extrajudiciales que se le han
realizado al hoy dernandado, no ha sido osiblé obtener el pago, razón por la cual
dicho deudar ha actuado de molo fe e pelj~icio del endosante, par lo cual me
veo obligado a recurrir o lo presente inst ncio. I

'-~J."'j~:--. !?--9{'v.-'" !JJ.)/.... J
. .• 0"'., C'~.'0 1"r.~'¡1'1~,.~:-..,

\

', ,.~.,,~'i.,"'~_ ¡;.,':' ihl~)yi:~',J~~.~~h£Rf,-~~~
nuestro endosonte por la cantidad de $7,242.13 M.N. [S~~ (@l\~O¿yIENTOS
CUARENTAy DOS PESOS13/100 M.N), a razón de suerte Plir1Glp"'b.p.P5'ando un
Interés ordinario o rozón de uno toso de 87.60% (OCHENTA'YSIETE'PtlNTOSESENTA)
anual, estipulado en el documento base de lo occlón."rorf1rtfr),aO?er¡oeU'é11fa\~'e
d. h l' t d" l' d DPo"'""""ti'MCIA dle o pagare os In e~eses or manos se ap Icaran uran e S~'?5tue~noaoe
Intereses, en la inteligencia de que dichos periodas sergeGQEl)t(h~)J'l.w.inG!>~días
naturales. El primer periodo de intereses comenzara a partir de la fecha de firma del
presente pagare hasta ia fecho de pago correspondiente conforme a este título, y
los períodos subsecuentescomenzar a partir del primer día inmediatamente
posterior al último día del periodo de nt reses inmediato anterior y terminara el día
de pago subsecuente conforme I estable~i ó en este pagare, hasta 10
liquídación total del adeudo; el p sente po are podró dar por vencido
anticipadamente el saldo insoluto del ismo, en e so de falta de pago oportuno de
abono del principal y exigir por con guiente, en una solo exhibición el soldo que
permanezca insoluto al momento que incuva en mora en uno o más pagos
parciales; aplicable al Importe tot cubierto, desde lo fecho de vencimiento del
pago respectivo, hasta lo total sol ció n del ¡uidÍo. Y siendo lo anteriar, resulta cierto,

. ..,,*,mbién que omitió el hoy demo tia efectuar¡tod~s pagos como esta en el título''''tJ'd)}. crédito denominado pagaré y en el ente'ndido de los hechos manifestados en~~ W; numeral, que se da por an Icipado lo f~orra de encimiento el día 15 de Abril'Q 04JJ del año 2016, onexand copia simple de a credencial de elector del
._*",.+-~~andado.
'»Ji!' ,;'7
.'"1 E ."f. IE.!:.-'
~- 2.- En fecha 21 d

'!~.!;:v~n su carácter de
F. i>~

Son aplicables en cuanto fondo del presente negocio los artículos 1,3,
14, 16, 17,21, 23, 26, 33, 34, 35, 77, 81, 126, 150, 152, 17001 174, 1055,1061 fracción 5 y
demós relativos y aplicables de lo L General de Títulosy Operaciones de Crédito.

Norman el procedimient el contenido de ios artículos 1093,1104, 1391 al
1414y detTlós relativos yaplicable del código de comercio en vigor.

PRUEBAS

1). - LA DOCUMENTALPRI ADA, consistente en un pagare que anexo a la
presente como documento ba - de la acción; Probanza que se relaciona desde
este momento con todos y cad uno de los hechos antes citados.

IIj.-LA CONFESIONAL.-A COlrgodel Señor , probanza
que versara al tenor del pliego de posiciones que en su oportunidad procesaf se
exhibirá en sobre cerrado, solicitando se le aperciba al absolvente que para el caso
de no comparecer para su desahogo, previa notificación personal de la fecha que
se señale para su desahogo se le tendrá por confeso de las:posiciones que resulten
calificadas de legales, probanza que se ofrece y relaciona! con todos y cada uno
de los hechos constituidos de mi demandado, la razón por la que creo acreditar mi
afirmación ,es porque el desahogo de esta probanza desprenderá el origen y

.motivo del TItulode Crédito base de la acción.
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ACTU ClONES. en odo lo que favorezca a los
se riven de liDoc uado en este juicio, misma que
d os hechos de I presente.

I
V.- LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMAN , en todo lo que favorezca al

representado. misma que relaciono con todo\ cada uno de los hechos de la
presenfe demandado. \.

Por lo anteriormente expuesto y fun do: A USTED C. JUEZ. atenta y
respetuosamente pido:

.. \.>\i'}~-¿-;"';<:.. T~~ ~~ ".''L'''' '~~""~A.~:\ 1'"

f r'.'~.1',,_ •.•" ,\.
t.;. t~~:~-"';;~'f-!:~';J:b~~ V\.

j- ',-~- ...• • ~

111).-ELRECONOCIMIENTO DE FIRMAY CONTENIDO DELpOG,YIv'iEN.TQ'~RIVAPO:
PAGARE. TITULODE CRtDITO BASE DE MI ACCiÓN Y QUE SE\ADoMp:A¡;¡AOA LA
PRESENTE.'QUE CORRERÁEN FORMA PERSONALY NO MEDIANTEAPG6'ERl.:OÓ::'CEGAL. ..•... '-'" ~.,,,'
A CARGO DE ONSISTENTEEN'¡; ,RECONOCIMIENTO DE
FIRMA Y CONTENIDO DELPAGARE: QUE ". .~;EQ;S(PC!,t(R;Á;GT,ER¡
DE DEUDOR PRINCIPAL en el momento del desahogo .~e-...'a:~1Jf~~~~~~qglá'se
ofrece. poro lo cual con fundamenfo en el precepfuado 'p'Gr.ell:artl,,\,!I~b\.~~ del
Código de Comercio en vigor. solicito de su Señoría tenga el bien ordenor se 1e cite
en forma personal a dicha persona el día y hora~ue poro tal efecto tenga a bien
señalar. a fin de que comporezca a este H. Juzgado al desahogo de dicha
probanza, en el domicilio que se design en la contestación y se le aperciba en
términos de lo establecido por el a 'ul 1232 fracción primera del Código de
Comercio en vigor para que en aso de¡no compar~cerse le tendró por
reconocido el contenido y firma del cu ento base de la acción.

Prueba que ofrezco y relaciono e n la! pre}taciones marcadas con los incisos
A). BI Y C). así como el hecho mor ado!e'n/el llumeral:1 del escrito inicial de

'" . demandado. V'/\~<' la razón por la cual consid ro que can sta probanza demostrare mis
~;I\':~::Dfirmaciones, es que del recono miento tanto de firma y de contenido del

"~} 'bocumento base de mi acción ue realice el ando, se deducirá que el
'~.)contenido que calza fue admitid reconocido deu ado al momento de firmar
~..;;>. por el ahora demandado y lo c I da orige a as pr staciones que se reclaman
..;': conforme o derecho en lo prese e instonc' .
, ;:::.\;'.:::c,-~,i'ITlt
:';0;''',,,, IV.- LA INSTRUMENTALD
ó"'o-:.dntereses del representado y qu

relaciono con todos y cada un

PRIMERO.- Se me tenga por
demandado. documento original y copia
demandado el pago de las presfaciones re

resentado con el escrito inicial de
imples de ley misma que acompaño.
lomadas.

SEGUNDO.- Se dicte el aufo a ue se refieren los articulos 1391 y 1392 del
Código de Comercio en vigor.

,,
TERCERO.-Se tengan por ofre idas las pruebas que se señalan.

CUARTO.- Correr traslodo c n las copias simples que se anexan yen su
oportunidad, previos los trámites de ley, e sirva dictar sentencia de remate y con sus
frutos se pague las prestaciones que se reclaman.

PROTEST LO NECESARIO
Toluca. M ,cfFebrero de 2017.
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tuita y confidencia] Ví2 teleronicll, el
horas. en los números telefónicos

1 91-57-67-40
I 82-21-66-00
: 37-70-71-40
22-46-45-14

01-800-728-2000

OSi reside en el interior de la Repúbl' a !\'Juican ,llame al:. . .
01-800-90-450-00

OSi esta eu el Distrito Federal, lIa al: I
52-27-02-97

T11mbiénse encuentra-a su <Iisposició el serviciol de atención telefónica automática, el cual
fu ncioDa biS'24 borns, los 365 días de año '

O En el Distrito Fedenll marque,
I

O En la citHllld de Monterrey mlirque el
O Eo la ciudad-de Guadalajllra,Íttarque ti
O En la ciudad de Puebla marque el
O Del reslo del país, marque el

Sr. Conlr:lHl)'?nt:~ se le ¡uf rm~ q:le.a Ir::,,' ~de esto om; roda, se ieda 3.C(1Il0Cersu' da,,~
de'lRe:iistro'Fede:rnl de CQ tríb"uyentes si como s Ó:!v (Iúlea (fé-R~g¡s'fro d(>'PoÍ)i;'lI'i('!l,
!lISeuales deberán ser utili das par ealizar sus ,1 áoiiie ante el Servicio de Administracion
Tributaria,

.c,c ,-";;~-:;CAi'.•••:;:1J.
'¡~~:)'l~iiC~l-l. ~.\~~CS(-llrecibir asesoría tisea especializada en
;]C;-\ ~"~rl;r;1)de atención es de lunes a"icrnes de 8'
o ,c',E"7AR:A que n continuación se indican,

]

]

]

._-_._---------~~---------------
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ji' OTRAS ¡¡smi1im¡ ._. ._

ENTREGAOEVOlUCION

B • ~~oREr.LAi',~ADO
B • NO QUISO RECIBiR

"t.i ,~ .
• NO SE ENCONTRÓ EN SU DOMIClllO

2 • CAMBiÓ DE DOMICILIO
3 • NO EXISTE ESA CALLE
4 • NO EXISTE ESE NÚMlll¡Jr~.;~
5 • DOMICILIO INSUFICIENTE"

IfSPEtlFlnUE EH ¡l ElPACIO CDRRtSPOMOIfNTt
Al nUM, 1~f~tASO DETE~ERINFOP,j¡¡ACIDN~

5 • FALLECiÓ ~
i . CORRt=SPONDE:" OTRO OESTiNATARIO

EMHEADO CLAVE ViO ijÚNiERO I

El SOBRE NO FUE ENTRÉGAOO POR
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42, 43, S3, Mylle"" ••.•~..,.."..,.,. ~,if.gi:i.:l~,:ij;,t••Bam :
'"'d3Ia¡~q.a~\i~a!.::i&rdli,pi''''e.rcim>_A-"""'~ •• _-r;=:¡ ••• ~¡.
y_Ia!Ie-U;e",o<b~O;);Rtl_~<n1A ,
-.:lo _ <lo Dolos. Od"<> ~ fuo ~ ••..•El UOleO;>O> '
_ di>doIra pon:nIlIS _El !n!<ItWJ _ <lBAc:HlD B la :

Irfurnod'ny _ dec:¡,m¡~JIaI.~ Y"'" '"*" "" <!II;
_r:ut*' __ "lr&lllU<>_ 8_ yak..:
~y~p;t1""""pI!nI"'~YI.OlO"""'O"" :
L'na.doRQftroOoRtjldényol <jdcido<iolU!O~ _di> ~
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81"""p!II"II"'T~y_B ••~F\:.tjia!l.,_ ;
doSona8llltu31lD, _b!!j"'QXrio ••••••••••.~Mg..Iol .
HdoI¡¡o. Qudod doIM!ooIo:>..,.¡<Dm ••.• lall'Tt.<ilm do la a.FP"""" ;

••• pr..csa "" la •• """ •••••••.p¡,g•.••81o!1dn'JnIC!l~"p' :
en ""1,, n. \1"b. rn~l ••5_m~ I S E:GO8/ ;

'''''~_<le.J8_CLRP LD •••.•orIa'.., tnf<rrrn •• :
doI~rmdobi~de_<lo ~

""sll51oCl\d¡jdoI8_<l3)d> :

~

•'..

LaQa..e Úica 00 Rgslrooo R:t:la:ién (a..FPj aTIitItl¥Ila resp..esIad:l G::t:f
c:lErivai:E00 traT1les y m\Adcs g.bai. a, B t¡jm

LaQ.fP91'A:!, a::i'In'E, pa;3dsa"ffya:n:iJ:lr LOa ai'o a-a¡:Dilimde¡:ct:l
'la IríB;Ja:jOl 00 LOa ¡:Dltlca de de:3aTdlo q.BartaTJ:je a ta:bs)cs du::a:B1::B.

B regstro de la ~ es ~ lam du:a:a-a. Es h 1¡::u la ro -.efflar aJ

cuiribJr a la lXJ"Bru:x:ién de Ul regstro tia y a:rliatAe de la \da'1lI::I<D de la

cE la R;p1:C1ca ~ pemiIlry EgII2aa ~erddode d:re:t1::E dlrlrlrm

8,=""'"••J"""'''''''''"'w =-,"<n~.p1~'__

q.B la h fa 11aJó •o:rtaicla mla cxrSal:::la <TEDCa saa arre:::ta pa;3

en

R:r a¡u:Dn::saa:n;lnjr UlIVé>dOO1TEfcr,~aEce 1Lb¡:rcfu da 1~

,
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, , • ,.~ < :VZG~oí?~EGurJDOMERCAKn
RAZON.- Toluc.3, Mexlco, un.o de marzo de dos n:,I. dle([ISlete~~¡enrANCiA

. De. TOU.JCA
cumplimiento a lo establecido en el artículo 1066 del Código :deJCo!l1eSl9:!""~T"'RI'"

'~Ia seh~tario de Acue{rdos, da ~uenta al Juez, J~(~~~'ó~i7riFé-ntotcon la .

prom~ción número 1982, un pagare ~r¡~,inal..t/~lt~7lé;ñ'ciiepa-';¡;:~~_
en copia simple, un aviso recibo de eFE eiCOPia simple en una hoja,

dos constancias de registro en e R en copia simpie en una hoja cl3da

una, una cedula profesional en c~pi ~imPI"Giuna C~RP en copia simpl~ y
un traslado, a efecto de acordar lo ue en erecho proceda. CONSTE.

. . .

LECRETARIO

DOS MIL

or concepto
de suerte principal; el p'agóde int"res ordinarios a razon'de una tasa del

87.60% anuaL.;. el pago de int rses de mora ...; el pago de gastos y
costas ...; fundándose para ello e los hechos y consideraciones de derecho
que Invocan.

POR TANTO FÓRMESE EXPE lENTE y REGÍSTRESE EN ElUBRO DE
GOBIERNO QUE SE LLEVA EN ÉSTE JUZGADO Y DÉSE AVISO DE SU

INICIO AL SUPERIOR JERÁROUICO.

Con fundamento en lo que disponen los_artículos 1, 4,1061,1063,1391,

1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399 Y 1401 del Código de Comercio, en
relación con los numerales 1,2, 3, 5, 7¡ 23, 25, 26, 29, 35, 170 al 174



de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se ADMITE IJ\

DEMANDA PIJ\NTEADA en la vía y forma propuestas en los ténnínOs)Jd',

Que refieren. Por lo que se provee el presente auto con e/~~_~-(:~~'::'{~A
mandamiento en forma, debiéndose turnar el presente exp~d¡eJt~~S1il7>1'. ~. ~ lt .'P' ,?!
EJECUTOR QUE DESIGNE LA CENTRAL DE NOTIFICAD'q~~$~~y.d;!.J

_ ' .••.D,-<\.;;..,
EJECUTORES DE TOLUCA, MEXICO, para que requiera a la 'parté>

demandada que en el acto de la diligencia haga pago ifú~4.o"'~¥~2~~~~~f~~mLL
."

'C.:t£'G.:.i'\': •..••••. :.~.;~E!~K¡¡.;
por cohc pto de suerte principal; el pago de

Interes ordinarios a tasa del 87.60% anual...; el pago de

interses de mora ~el pago ~e 9 tos y costas...¡ y en C,350 de no hacerlo

embárguese bienes de su prap..dad suficientes a garantizar el adeudo,

los que se. pondrán en depósito de la persona que. bajo su .responsabilidad ,"..
. /~r

deSIgne la parte actora, /''; .-<1

í'" 1t
Hechoen ~u caso el embarg y con las copias slmples.a que se refiereéi,';'>~
segundo parrafo del articulo 94 .....9b del el ado Cod¡qode ComercIo, ';,!ür- ..••~.:

córrase. traslado y emplácese a la parte dernand da para que. dentrol ~R~ll'nSEl
plazo de OCHO oÍAS.•.acuda a este Juzgado a pagar lo reclamado o \] "'fl.~

oponer las excepciones a que tenga derec I dando contestación a ISRIMER

demanda; entreguese a la parte demandada cédula que contenga la orden

de embargo decretada en su contra! c.orri' dole traslado para tal efecto,

con las copias simples exhibidas debida nte selladas y cotejadas, copia
',/.., ., ~ ...• l'<. •.•••• r f"i'

de la diligencia a practicar y del' pr~sete ~üt~}previnlendole para Que
~'.-.' , .~ - ~-~

¡¡¡'proporcionedomicilio dentro del lugar n que se encue.ntra este Juzgado
~.. ,'1"."-. ". ",", ,•. ', ,- c-V." ,••,-' ...••.•,,- •••.•~..;:..¡¡,;y"" . .. ' ,. , ' -'.,'-~,...•'.. _,"~.-7""~

segundo mercantil, de prlrra~r~Ih"sta ia de'~\oruca, MéKicb~ubka'do "~M)'
.¡'~.•,:r~".,~f~'.•~! ':'X'1'.M',\I~'~'''''-'''''''1'''''''-

AVENIDA NICOlÁS SAN JUAN•.•• iÍMERO 104,SEGUNDO PISO,
;,.:~ > ".. ~.. ",,_~,,~ • '.,-, ~"r .,~

.~OLONq EX R~NCHO CUA~H EMOC,.C,?DIGo, POST~L 5t:',~:!}!,:~.
EN, TOLUCA, MEXICO,.para olr recibir notificaciones, apercibido qüe!
<. " ,- ." ...
dé no hacerlo las subsecüentesse harán conforme a las reglas de las que

1Jl;:', .. M ."'<: ", ---. '"'e .~ ',-"'1

no deban ser ~ersonales, es deci por medio de lista y boletín'judiCiaL,lo',

anterior, con apoyo en el artícu o 1069 párrafo segundo del cód¡~o de

comercio. Aunado a lo anterior¡! con fundamento en lo dIspuesto por el

artículo 1394 del Código de Comercio, el Ejecutor deberá entregar al

ejecutante copia de la diligencia que se levante firmada por él¡ en que

conste los bienes que hayan sido embargados, el nombre, apellidos y

domicilio del depositario designado, la cual podrá servir para el caso de
haberse embargado bienes inmuebles sea presentada al Instituto de la
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• ',-¡P._ ~ i.J :.)~,

1\,,'" _'-'. '0•...,

(
';-;) r""'.£1..> '~'::'..."7\
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Función Registral dentro de los tres días siguientes para su in~1.i~~>'
preventiva, quedando a disposición del interesado dentro..dehlPlaZ9j._de.;ü'~"F.CAIffi'.

, , cinco días en la Secretaría de este Juzgado el oficio respectivd'Y~~~~;e~~¿lANG'A
copia certificada de la diligencia de embargo para sJ'inscripciÓ\',El:lINOIISECRElARI"

En ese sentido se tienen por anunciadas las pruebL que mencionan, las

cuales serán proveidas en el mom to procesa¡¿portuno.

En términos del artículo 1068 y 06 del Códigode Comercio, se autoriza

el domicilio procésal que indica p ra oir y &Oíl5",\nOtificaCionesy por /

autorizadas a las personas que m clona en el de cu~nta para' oír, recibir

notificaciones y documentos.
,

•

ue el Poder Judicial de laSe hace del conocimiento a las

Entidad, motivado por el interés personas que se encuentran

ventilando algún litigio o tramitando al uno de los procedimientos no

contenciosos establecidos por las diver as normatividadesl cuenten con

otra opción para resolver su confticti al ha implementado como forma

alternativa de solución: la Mediació , creando al efecto el Centro de

Mediación y Conciliación del propio oder Judicial del Estado de MéxicoI

ubicado en el Edificio de los Juzgad 5 de Toluca, México; Avenida Doctor,
Nicolás San Juan número 104, Colonia Ex' Rancho Cuauhtémoc c.P.

50010, Toluca, México, teléfono (017222) 37-16-04; donde se encuentra

LA UNIDADESPEClAUZADAEN MEDlACIÓNENMATERlAMERCANTIL,y

como Mediadora la UCENClADA CLAUDlA UZETH VILLAVICENCIO

A efecto de dar cumplimiento a o ordenado por lo articulos 1, 2, 3, 19,
80 ..V 81 de la Ley de Transpar ncia y Accesoa la 'nformación Públicadel

';,'... .~::trstá~ode Mexico¡ en relación on los numerales 5 fracción" ~I y 47 del
!U.;Reglkmentode Transparencia y cesoa la Info ,ación Públicadel Poder
~s¡; ;~/
,~tIJutiieial del Estado de México¡ se previene parte actora para que-
"'oQj~Iitf-órrdel término de tres dias a que le la notificado el presente
:.. JtJS11l.~;\~IAj-Z~:~~T¡dormanifieste su ,éonsentimiento por es rit~a efecto de permitir el

acceso a la información confidencial que por vi , ud de la intervención que

tiene en este procedimiento judicial le incumAe con ello garantizar la
protección y seguridad de dicha información, ap rcibido que de no hacer

manifestación expresa al respecto, se entende á como no autorizada la

información de mérito.



l 2t;t:J)O SE
,-:'::0 f'RIIV

DI
PRIMEF

SECRETARIO

gratuita a fin de lograr una

egis rada baJOel número,

~

SECRETARI~

'UZGIi,on ~GÜH:OOU.ERCSL_~••
1!E '''~f''''~.~srANClÁ\EGUNDO MERCANTIL DE I'KIM..~cuCÁ

CO, M. EN A. J. ARTURO Afli14í'1l?~ECRETARIJ.

ORMA LEGAL CON SECRETARIO DE

NA LUISA ENRIQUEZ HERNÁNDEZ,

A FE.

en el secreto del Juzgado los

DOY FE.

RA ON.- El presente expedien.':":E -
185{1017. ~--- CONSTE.

~

LO ACORDÓ Y FIRMÓ EL JUEZ

INSTANCIA DE TOLUCA, MÉ

!TURBE, QUIEN ACTÚA EN

ACUERDOS, LICENCIADA

QUIEN AL FINAL FIRMA Y

GUADARRAMA] quien les brindará aseSOrla

conclusión satisfactoria] de este asunto,

En tanto gUiÍrdese

exhibidos.
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- En Toluca, siendo las nueve

misma.N,O habiendo mas que agregar s
UNIJC 1¡":;: ~ ,"",
RIl.1N::::¡" DOY FE.
rOL.',''',

horas del día tres de marzo de dos'mil diecisiete, el suscrito

Notificador del Juzgado Segundo Mercattil de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Toluca, NOTI~J~ Jauto de fechauno

de marzo de dosmil diecisiete, a I artes por medio de lista y

".i. , boletín judicial numero 8234 de misma f chal de conformidad

~;~~,,;>.\.~onlo establecidopor el Artíc o 1069 del Códi o de Comercio•
•.,-,:":'~;¡ '1
~,~_;:.:jl I
.f}¡: !~-.;J' c- /

;;~il;~.,j.:'
~.,
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\JZGhCQ S!?',GUNDO Pf,ERCANl1'
D~ P;~¡,\1~.::'!Ai',,~5TANC[A,

C:= ¡OLue::>,
RFGo,,.;:¡í~ SECRETí\RIA

suscrita Ejecutora

dscrita a la Central de

a las c~~ _

...Y-,...:L~_--:""':""____ del me s'minutos del día------.horas

A:

PODER JUDICIAL DEL ESTAD

CENTRAL DE EJECUTORES Y NOTIFIC
MÉXICO.

Sírvas~esperar en este a

Licendr~d'aVERONICA RAMIREZ V LLEJO,

'Ejecutores y'--Notificadores de TOI~,~, "México,

de __ .:::~~.:~ del año dos mil diecisiet ; para llevar a cabo la

práctica de una DILIGENCIA DE CARÁ. TER JUDICIAL, con el

apercibimiento l"egal que en caso de no esperar a la misma, se

practicará con parientes, empleados, do. ésticos o cualquier otra

persona que viva en el domicilio en ,que 'e actúa.

I

------------------------~------------~--------~-qUIen

poderendejoqueCitatorio,

siendo las

día

mildos
delh'oras _-J::;....:.-::..'-.:::o.L-.s__________ minuto s

del mes de _-L::"_"""~.co.-"-"______ del año

dij o s e r .!~~e__: =__===__==__=__:__=_ _=."=_ de la pe r sona

bu scada, iden tificándo s.ec~J-__'<L.r...L.<.~~_....<:..;,-..:..l-__<:;..L_....,-~-~~J.c~__

diecisiete.

p~
~---Q( / .

LICENCtADA ~RO'NIC.kRAMIREZ VALLEJO~ C\!TORA
\ '

---------------- .-..." ...- --_. ---- --"-- ~--- ------- ._- -- ._._---"- --- ---~- ..-~---------- ------ -------_."--------_._------_._----_._------ ._..__ ._.



RAZON.- En Toluca, México, siendo las quince horas con~¿ir'í¿o".o~
minutos del día quince de marzo de dos mil diecisiete, li~~,~¿r~~~\,
Ejecutora Licenciada Verónica Ramirez Vallejo adscrita a 11\t~rirt~i~e

\ '::r \".':;r;:,'l:'5¿é • .: ..;
de Ejecutores y Notificadores de Toluca, hago saber que no's8.' da,.',"""-.-
cumplimiento al citatorio dejado a la parte demandada'>:fiafá el'dia)" Il.ERCAtm<

~EP;:i:.r.f:~~;~¡¡\!STMICIA
de hoya las quince horas, en razón no haberse presentado .q'aUCA

SE01.H~CASECRETARIA
parte actora, lo que se hace saber pa constancia legal.- DOY FE

amJezvalle~~:
::::> '. . "
ora ,.

"j;.,
/



.''',,'''!'"---

--

k"
en cumplimiento a lo ordenado en el(los) aut (s) d~.i~ha(1 ,:~~~Q~~_~~~~_~~__

~,I
-p,

quienl'i~',s~"":identific;a. con

dictado(s) por el JUEZ .5 z: AJ

DE TOLUCA, MÉXICO;

••" ---~.

Estado d México y debidamente cerciorada de ser la

así indicarlo

asimismo verifico'que es el domicilio correcto de'la parte demandada, por informes de los

vecinos más cercanos quienes me dicen que y -W-z.. dc:_l 'alo;" L' e l e u
el '""~ v. cL"_ L CoL j2"" ¡,)Q.c\..?I .,,4. X S,<)G c.. -- -- - -

en específico por informes de la persona de sexo . (...-;"Y'-C="') ,=").- :) que acudió a mi

Jlamadoen el inmueble 11 LicGo..L.io [¡/'--=b 9-1 =--,.-,.",-" 1~,".~)D,-
ante quien me identifico con gafete oficial expedido por el Poder Judicial del Estado' de

México; y a quien le solicito me proporcione su nombre e identificación,: a lo que

manifiesta el,le.-=:,'O C? .;>~J va t...........,h,A c:;>t"",,,,. ,:-,..-l =o..--.-.Lv=c
y ....•o se identifica ,os:?? le> clv=," =2 ••••• c>a__¿éLp [, ['=G.-LV:;; "'",2', -l~?
.....->.Q( <O"~ c,r:,,,-"""",-,,,, L-X,'C;:::: ~cJ!c.o .••••.•...JFKJ C.I'O,oz'=,=c..=i.c. e\.-- --to/c-c .... -¡ J,-t~A- c;;-V;L..--'::> cel"-~ 1<7"«.-yle •••••( =,¿,):.) .............-c.1..c..-..-"c'-" V\Gd~.lK V?'<d'321

> J J J ~
OC:C< ~k90&-~ c...,,"'=-lLo </I./tJ V <?, tu G.I'" =t t.o:-!()c;> ----'

y al preguntarle si el domicilio de referencia corresponde a la persona moral buscada

informa que: =- lo CC-hDCe L{ ?6'L 4"'::;; ,''xc "","""L.. col d=..-.--..,-
=:l'Q]~ x '~cJ.,CG,_--~- .."~ -,

=
~-----

Por lo que, debidamente cerciorada de ser el inmueble y domicilio

encuentra establecida la parte demandada, procedo a --=\:e>c::.." ..v '8

correcto, donde se

I~.vbr

.._--_ ....._ .. ,. - --- -"-----_. --



---l¡f-
y en virtud de que el- Represontante o ApoGlerí5lde- --Eie-Iaparte demandada n~ se

encuentra, procedo a dejar CITATORIO por conducto d la persona que f"!Ic atiende, para

que espere en este domJcilio a las """'"1L/L"'-,,-C oras minutos
el día c1'-"¡ ""_+c del mes de .~~ 7. del año dos mil diecisiete.
Haciéndole saber que el objeto de la presente dilig ncia es dejar el CITATORIO para

tl~var a cabo una diligencia de car~c~erjudicial, con I apercibimiento legal que en~ó
, t:.._ "'" . I

de no esperar, la misma se pradica:ia {con parientes empleados, domésticos o cualquier

otra persona que viva en el domicilio, de las auto zadas por la .Ley; ,manifestando la... ..' , ..;, , , . •.. ., .... .;. ;.,
persw~a ",q~,e<m~ atiende que --=:, ¡firma .de f

l
c~bid,ó' en. 1~'4}~opiaal carqón del

C1TAUfORIO, la cual se agrega a los autos, pará constancia legal. Con lo que se da por

terminada la presente diligencia. DOY FE.

,/..---,

..,-.--. r_ [ c..., j-,,-,

(',,

~'5h..¡
'4-

MIREZ VALLEJO

.'

LICENCIADA

•



_.,., JU"I \ (p.'
/o.!~;.'.•...~~.. C' \.
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~

~c;~i0,¥1':,'" -rr
"' ",'1'7_~,.,¡:-;...~
. ~(:~;?':if2-~,sl'., ¿, f" r•. -¡j;;f-í; ,Ay;' O

y "~"~?::.:'Sf:¡-{/: {J,J IJ"-;t';"'~''''''''r. ,«1-'"

"e2~~"
RAZ ÓN . ",¡G~.CO&~-8U"r,o MERCANT"-

CE F; •.¡&~s:1."-Iln_STA~lCIA

EnToluca. Estado de México. siendo las die~horas con i!;,l'JarEJIi1PARIA3EGUNDi •.SEí.;kloo!

minutos del día nueve de marzo del 0- dos mil diecisiete. la. ,
. ,

suscritaLicenciada Verónica RamírezV II~O. Ejecutora adscri\a a

la Central de Ejecutoresy Notificad es <;leToluca. México; h6go

constar que sedevuelven lascon anci/s del expediente nú~ero

185/17 en relación al folio núme o 413ial 9iQr ..r de está Ce~tral
V '

de Notificadores y Ejecutores. n ~irtud de que JO parte actord no

,acudió por la suscrita. a la - a programada Pfra el día de h~y a

Id~~ez treiita. horas. por t razón. no esPOSiiE>dar cumpiimie;nto

a ;6~iorde~ado; lo ant. rior. de acuerdo a los lineamientos

estab ecid;s en la Circular número 28/2015 de fecha 29 de i~nio

de 2015. en su Capítulo VII.artículo 14.fra]ción II párrafo cucirto.,
Loque'~da cuenta al Juezde losautos p. ro debida constar/cia

legal. DOY FE.

,
,,

._----'--~-
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STED la NECESARIO,
é o; Abril de 2017,

PROTESTO
Toluca,

C. JUEZSEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE TOlUCA, ESTADO DE 1ÉXICO
P R E S E N TE: / ,

I

on,' Ic;...perosonalidadque Itengo
debidamente acreditada en utas,del e~ éli nf~ al ..:bro indicado; ante
Usted,con el debido respeto c mpafezGo ara xponeQIII,' I

i':;;>c Que por medio lel pres te ocu ~o, vengolante Usted señ~ría a
" s@ieil,át:denueva cuenta la ,d;lige ia de e bargo, cOIiÍlos insertosnecesarios
. cie:'.;~Ciubcianes anteriore, Y si poder done cu plimiento al auto de
e~\Je~iJo dictado por su eñ a. :

'~'j;'::/;,;~;:'.-: i
U'"'''' ,<'."I ..;I"orlo anteriormente expuest ; A Ud.C. JU ' , atentamente pido:

, ,
,

!,
I

,,,
I

I

I
._ .. 1.._ .
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GOBIF.RNO DEL ESTADO DE I\IE:\ICO
PODER .JPrHCI-I.L DEL ¡;:ST..\[)O DE ~m'\lI 'o

CONSEJO 01\ L" .JtIDl('ATtlR.-I.
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{,:EfCWC~
S~G~"'-:'':;-SéCREíARl..!\

,ENC'IA DE EMBARGO

PROMOCJON

06 DE ABRIL

MERCANTIL

PRIf'"fER,-\ INSTA.

I

PRINCIPAL
SOLICITA D1L

.I,LlZGADO SEGUNDO MERCANTIL DI: TOLUCA
",';:"/?-017 .r ""•

.." ~'."

I
I
/

• ,,,1.t, _', ' ~"f1 ", ~ ••••• "v._"';''''.
_'~'~.,fi.:~:¡-'~.V.'.'.'.••~-' .'~' .oj, - .,. ,."'0>' ,,~,.t~r':1 ' < ••

FECH ,>\ \' HORA DE " ......:.. _ . ""'_7_' .•.-',1}',.,: l{:>;<. ~ -, \ ~:I'; j.:.~<'.t"f: (,~ ,,~;;,~:,";:,;~,~,~~

II\'IPRESION ' .~- ',' G DE ABRIL DE :!Ol i -0:}3,3<) ,
- ",

TIPO DE DO('lIMENTO:

.JlIZG'i\[)O:, .
NO. EXPEOIENTE:

RA~W:

INST..\NCIA:

FOJAS:

ClIAOERNO:

SINTESIS:

FECHA \' HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO O[ LA
PROMOClON:

NOTAS y DOCS:

PROfVIOVENTE5:

..



RID

o Iestado proces r

MÉ)(IC , SEIS DE ABRIL DE DOS MI

..,,:;,-::¡;:-¡" !
/~ ...•

,~01':. ,.:i~~
f.~ :.'"~;";;¡';_""~. i. ;'9"";'C:¿~}'Q-~

ffiw' G"i';:;::~~¡!~:i:~:::'""t-;:t'~".".J,;.iO'fC"Í;,'.,.i.i.: "".',',:,.E...t",.o
.h',l1.'O~S"~,nlltlM~rt'lT~II"¡~P,lm~ralr<5t"",,,~l(lfI"'~ .~; __ :; ~ v

RAZÓN.- Toluca, fl.1éxico, seiS de' abril de dos mil ¡;-djecisiete,-!G
• _ • <. • , • ." '~,::'U~_~~~;OtJQ:JMERCAN:

CUmplJmlento al articulo 1066 del Codlgo de ComerGror la'ESecretan :;T~NCLA n.
I DETO"'''A

de Acuerdos UCENCIADA ANA LUISA ENRIQUE2i HERNAI\l'Ii),EZ'E<l"e'I',olA- l' -", ..' \ I"lr,

cuenta al ;'1. EN .0,. J. ARTURO AR~lEAGA nURBE, Juez Segund

!'-1e.rcantíl de Primera Instancia Tolucat MéXiC¡ con la prom'oció

m'¡mero 3266, a efecto de acordar lo derecho proced .

CONSTE.

• i~.

. j.l.i~li":;\
;r-;tj.....;.<' ..
_~-:>.¡!J:;.,: ','
:~~_:~~\..?,~:AUTO.-
-_.... OlEe s
UND(\ ~<.

/
lA INJL.' _~."

DLUCJ, V¡sto el contenido del escrito de --e'lIenta, así co
SECF,f:>:,'.;::' "

que guardan los autos, con fundamento en los culos 1063 y 107

del Codígo de Comercio, túrnense 105autos 1Ej cutar que desígn~,
la Centnl1 de Ejecutores y Notifrcadores de 8, México, a efect

l

de que dé cumplimiento al auto de exequ

SECRETARIO.JUEZ •.

NOTIFÍQUES

LO ACORDÓ Y FIRMA EL JU SEGUNDO MERCANTIL D

PRIMERÁ INSTANCIA DE TO UeA, MÉXICO, M, EN A, J.

ARTURO ARMEAGA nURBE, UIEN ACTÚA EN FORMA LEGA

CON PRIMER SECRETARI DE ACUERDOS LICENCIADA

ANA LUISA ENRIQUEZ HER I'I.NDEZ, QUE FIRMA Y DA FE.,
I (' 'í Cl'\lYo \DOV FE., ...
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DO '¡"":::¡j('il FE.
P!.s'feL i''¡(;~~'

;.U' ..-'.,
.~_(:,~~_:TAi{IA.

-". ';",,', ~~ '- " ,~l/"_>
• _.,,'V _--=- ,.,,-• <.;; .•• -''''''''~ /"",""" ~.•.".,Ji;'¡'".,..,~ _\¡V f.'~ •.••,..• ';;ti

(
t.t "1.'.'""-,;";,, ~',~'~.) \"'\

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE lvIEXICO I ~j~~-t!.:i;':,,1~
'1\ ",,"~~' ~ I

JUZG.A.DO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA D-TsrANCIA DE T0f,:!Cf>..7á<~~:~:f ;;.
N.-;~~_ ",-;:''f ,,'\~-"*,://.;.'}':") ~.~

'.1,''''7.'. .•.• . ' .. .. ,. ....0 qf,
" _<.1'<:' ~

~~, " I~~~~- . I \lZGf .•.DO 'SEsu;,ma ¡~i:ÑCANT1',,,,", ~"."'"7~Ó':::~E<::
RAZON DE NOTIFICACION.- En Toluca, eXlCO,siendo las nuev
horas del dla siete de abril de d t mil"diecisiete el suscritd

Notificadordel Juzgado S er;'" elprhnera Instanci I
del Distrito Judicial de Tol OTIRQU e auto de fecha sei~
de abril de dos mil diecisiete, a las ar. por medio de lista

,"' boletín judicial numero 8258 de esta ma echa, de conformidad
J.; ,.,.¥,

" .~{ ':) con lo establecido por el Articulo 106 Gel7igo de ComercIO.

.3....':>./ No habiendo mas que dgr~ar se da por terminada la nusma,
//

..._---- ---'--
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I

or¡;
, / l",ify]]fi"15,~c''j<-,;v '_~ ,'_'''',. .. '\:tu d~tf"".I;¡~'"

,-¡o (7 6G~~¡t'7'", '70.-V lO" '-.:.~~ ,< '....?
O ~:~~,f~:'i,,¡¡i,
,,~ t? ..\.""".:'t¡" ?

RAZÓN. \~';~~~~{'¡;Jd i

EnToluca, Estadode México, siendo lasoc ~f,í\'¡'~~,;,s8rr:s~¡¡¡;~~1aTh
minutos del día veintiocho de abril del a y dq.~@JW~Ji~3¥~~~l'<Ala

suscritaLícenciada Verónica RamírezVal jo, Ejecutora . a

la Central de Ejecutoresy Notificadores le a, México; h~ o

constar que sedevuelven lasconstanci6s del expediente nú ero

185/17en relación al folio número 733bB~r de estó

de Notificadores y Ejecutores,en virtud de qu' la par e oc ora

no acudió por la suscrita, a la cita programa. a po el di de

hoya las ocho treinta horas, por tal razón, no posible dar
1cpmplimiento a lo ordenado; lo anterior, de acuerdo a los

lineamientos establecidos en la Circular f ÚrMero2812015, de

fecha 29 de junio de 2015,en suCapítulo l' a{tículo 14,fraclón

II pórrafo cuarto, Lo que se da cuenta al uez de los autos ara

::~;~NT1~ebidaconstancia legal. DOYFE.
\

~\•• ,
¡J

,(
(

'U:.:- ()f~r:,i~CtmJRES
,"(!F;~::I\rJ(Ji<¡:~¡DE

'TI' ':...;(;.J-.

,

I

1.
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I

j

poderdejo ,enqueCitatorio - l.
____ ~ ~- qUIen

dij o ser L.¿'"~_~~=- .::__==__~~_:..__ ~ de la bersona

buscada, __~ __ iden tificándose -------...:::-------=--------=L------
-------, - ~ -- I '-------~----------~------------~----------~-------------~-------

------~----~-------~------~------~----:------v~~0f~II.~las'i...' " ~ > ~ , '

---o-~~c:r--- h::~Sme-s----="L-"-:.l----m~t~t::~tJ :í
i
:

------€-,,--w-c---- d e ------~--~-- ',<. 1" :;j
diecisiet'e. DOY. FE '~< . ':,;~~

-._---=-.-,

Sírvase esperar en este domicilio. a 11a Ej,'ecutora
I ,.

~ LIcenciada VERONICA RAMIREZ VALLEJ " adsc ita a la Central de

¡¡""1~~~'\EJecutoresy Notificadores de Toluca, MéX,'cO a as ~-sJk _
~ •• <" 't ,1 I

,"f '~oras __-"'¡-",--L~-'<- minutos del día :....__~Lb-...u- rel mes

"/,)'de _ I •• "'j"':>- __ del año dos mil dieCi_~iJe; para llevar a ¡cabo la

fl..... prácüc'a de una DILIGENCIA DE CARÁCTER JUDICIAL,I con el

,¡~;"::.~~:tW¥cibimie'nto legal que en caso de;n! esperar a la rnilma; se

.LUCI practicará con parientes, empleados, .dO~éStiCOS o cualq+er otra

persona que viva cn el domicilio en que se actúa. I

I

---

,.

.,.
,,

',J,
LICENQ!ADA VE.~

I ". ,

Yt..\UJ(:',{

IREZVALLLo
TORA !,,

I

- ,. --- ,..,.""j~._.._-_..__ ._--
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.-

, ---I
ide~tifica con

vOV vL~
-l-

e.1=- ..J.c. c--v

-1
1_,

I.-
I~STANCIA
I
Ó en autos

~-----

1 .pP=.~•. -

"F Iuto(s) de .Iecha(s) .""""=
~,l

------~-~-----7-
c:___ ~~__ ---

en cumplimiento a lo ordenado en el(Jos), , I_,- -v a=:>,

dictado(s) por el JUEZ ~:c

Estad~ de México y debid~mente cerciorada de serJa uicación corree
así indicarlo [. -c~ - .;~ " oC-<

/{

.y":ir. "\'. -~ ~!,o;. ;" __
l. '<,A'C. , " • ;, ' .. V /'l •...•.,. '/'"
A - í,,''::¡ i~.:(r'''''':'''-'{Z~~:~~•..,\

A ..•..."... I .. -....V • '-,-....~ ';'j-""; ',i.
.' 1 1-'1.,: ,:;"-.~' \
1; 'f1: t::;~,:!~~)! I¡;_ \ ;j, • c,!_-" .,--, "i '1 f) ,

ACTA CIRCUNS\\,ANCIADA DE ENTREGA DE GITATORIO.En eL.tÍi~t}i¡8~ 'ili:!icla?de
,. " YOI,.~

Tatuca, Estado de México, siendo las r horas con C;'\::..t:e: o

min~tosdel día e (~ del d~ ~'={ ~Z~~~~¥f~~n?~~~Ph~:~~]Nn
d¡~cisiete, la suscrita Ejecutora Licenciada Verónic _)Ramir~ Vallejo, ads~~!tar~~la;:<:.ent~~1
d . E' t N t'f' d d T l' 1M" ~EGU"DA SFCi'j&<T¡,Rd"; e jecu Ofes y 01 Ica ores.. e .~~ca, eXlco, acompa~a a - e
.~\~ .- ---.c. __

.~

J.' \,I" !.., t,'{/
~
DO~:r~r:
11'4S'\ ",<'le\A - ----- '.1 . ~--

LIJCI\ asimismo verifico que es el domicilio correcto de la parte demandada, por infór~es de [os
.• . d" , } :vecinos mas cercanos qUienes me Icen que -.c:>-..- c:::.

•
......• v'lv'= "'" .' - +-- -

en especifico por informes de la persona \le sexo / &-=-¡="='-' que aludió a mi

llamado en el Inmueble ......-b/ G.?d.o ::Lu ....-.¿ d~.",'~ 1':1 c::::k.

l.".J"" . '7"7'-><'< 1.) - - I ----- :
ante quien me identifico con gafete oficial expedido por el Pqder Judicial del ~stado de
México; y a quien le solicito me proporcione su nombre e identificación,!' a lo que

manifiesta 4~' "': =e S l) VD L¿--4<L~< in t hú:::CC -:--
y /r..P se Identlflca f2 oc -.J Q 'tu,;; .:;.0 ~d.~ ~l --~~Lq=t=

_L.--z. .=y>nv,.;.-...c:-, ..-;,;,;;,o ....•..=kx.l-g.... ~.-, e~ ,;;:vJká><'I •.•.~ 4..+- ;F • ~ l'

::::',>~:z:t~:t=<>?:::Z:::G:=di~:::::= "t ~'=""7
Y al preguntarle si el domicilio de referencia corresponde a la persona buscada informa

qu e: :;;, (" Lo C<h-a ~ '=t ::...••L '1!..= 1 1/ l.£. r<J,...4 ( ele:. '-'-1Jl4 b
cz <-e._' >r- ,--..d~.. ;¡ '%C--,..-, / _&-> __ 4q:;>~ aL J.~ h¡ .•J"-~ F =z:J;;;-=

~~" IWLd4 d,... -fi.•,J ';Ez =t : -
,

, ¿ ~__J..-'

Por lo que, debidamente cerciorada de ser el inmue'ole y domicilio correcto, do~devive la

parte demandada, procedo a tocar a la puerta del ~omiCiliO acudiendo a mi lJa~ado una

persona del sexo '~.J?J. -}..-¿) ante quien me identifico con gafete oficial
. ! I,

,----.--=_. __._._.__--..J. _



" ot",'..
~S

••<: . 3,
C-,'l;. "

•

expedido por el Poder Judicial df41Estado de México y le requiero la presencia de la parte

demandada, manifestando que _..:~~ 190 :;>l~ Lv..J.•..¿r.L :=> i -~I L1["- _ ::~-:>."'j~('.,
\ L L I k) .,. C".

I .'o.,,~ ,.-"'7', .:\r ~"-""""1..-.C-11 L=,< =- I~ -r=:;") cmk'Tr< ¡ IN,,,=' ->O -'C::.. ,:?=t';::-:~':~'~J
ty-"'L /?w r .•.•....•~.-~, .-------- < ••••• l.t,:-~-:.,:,\,c' •

por lo ta;', le solicito me J a lo que in-~iG~~~~:~.~~ 'O.", ,t:'i-i,\y
-; W

<7~-~~oIcd-= = :........-- = "~_U~
y ~ identificat?py Lo 41.<- ¿...J ::::J:I-é< l~L=4¿:; ci', -}'Z' '2 ~.¿;;:¿6£.:J~~2_~;~~~
"=~aL""s;, ~~. =.c1~_'''''''''"'--~ ~ -J~,~~""c~¡:~6~~,,',C;::I ;;DLI~;Y~~.=:j:':;/~=;.?i; ~::-z- _.~Jc;,:,b-¡o~:~~R€í,~RfA
,~~ l..,,,,bL,,,", ,•......."...-..--..,(_,[<2••••••-.:7, c"'i¿L Lb h.r3 In' '-1 t:.,?1d-i ....•..•(( J.? oJ 1 ,

A _£'l (2 JI"0'><: I~-l.. .-.....ec>- Ir ,., b Lo.--:I::¿ ---- -'. ---J ~ /
yen virtud de que la parte demandada no se encuentra, pr edo a dejar CITATORIO pOr--

._\>.. _,'" _ , r I '

conducto de la persona que mé atienae, pára que es re en este su domicilio a :l8s

:'> I 4-J.~- horas __ ~ </¡ ~_ minutos el d' t.... \d~1

mes de 0-.::.. 7 i2 del año ?OS mil diecisiete. Haciéndole saber que el objeto de la

presente diligencia es dejar el d1TATORIO para llevar a cabo una dil encia de carácter
judicial inherente a su persona, ?on el apercibimiento legal que en cas de no es~~,;:~.

misma se practicara con parientes. empleados, domésticos o cualqui r otra persona que i

viva en el domicilio, de las aut~rizadas por la Ley; manifestand{:f" ':,: P~~J'i?que me
..- r', \

atie~~e qu~., -:;¡ ~'"'f.irmi,~~,~~~~:~~11~~~nla copia al carbón de,r.~Cq' ,ORlO, :l~;cual se
agrega a los autos," para ',constancIa' legal. Con lo que se da ¡J-orter Inad'a la presente
diligencia. DOY FE. ,',' ../

• ~,'.'" Jo :-'- '. ••••• f.. .~~fm• , ,,"r,'

';. .

\

\

LICENCIA



con

',-..r-

•,---:..: ~. '
, .",' ._.l -..;.' • -~~\ :."~ _- ~ '-..-

aSlmisrho,verifico" qúe' es eldoriíTcilrorcorrecto.de i"a-Parte\deman'dadá,"'por¡nfor~e~ de los
vecinos má-scercanos qu-ie;;~;-;-~ dicen que "..' ._,e.:{ '1 ~".-.;;". ;_.' t,

en cumplimieñto -8:lO,ordenadcren el(lós)"auto(s)
~ l.-...-~r''d~;adisrpor-e'JUEZ' ::>EL, v'tS", '2f.. DE/TOLU~~, MéxICO; n-ésocon.stituimos
_ilL" como el domicilio de la part~ demandada
-. C~ __

Gu,,¡¡, '". ,
EfU. :;". ',l:JbiQ3do en
:TOlw~A

'; ~J'JT!Fl::;[.l~-j'.'c..:.:::::._-.::,
'r'::".'J(':.en'..su 'carácter ~d~'-':.•.' e

l.~:'l>

-,
--,

que¡ a;cudió a mi
..k :?ca,.! <ód.-----

~,)'\ ~C::--~ ,f Lv,

en específico por informes de li:f perso'n-,:(de S'exo_! ~'GI ~ ( v 'J 1••••••l)

llamado en el inmueble l tiC?o£.la <3I I<.A do. ...J..k¡-:~

ante quien me identifico con gafete oficial expedido por. el Poder Judicial del Estado de
México;' f 'a 'qúil=n 'le ~solicitó' ni'e proporcione s~ nombre e identificación,: a lo que

'máriifiesta _. ,", r- '. 1-..1~ •••.<./0 ti; .:-,.~'--;.-...... ~ '--,,~ ....~.;';",,~' -
y .ño' s'e identifica" ,.-¿.,,, -- .-. '", .' 1 .::<' ~'~ L. ' L~-:. =
'. :t~"z._' .;....R;vr~", ;;;,-- :,;;'Ic)y(.'C;:;'~ ~ i"~~.,."";:;;l~cl'---7t';::;;:i .....%c""'""1

"~' , r, 1" , ' , ,"'~.',-~'h:. ~ ...~J¿'-~ '~-b;';I"'_~~. ~~'~o""'~~1 .

"'v...-e- i-z.., ' a';~ ;;.....dL~' .£L ti;?fJ .., ;;:"L~ . .: ::
. . / "'. .' . .. ,.t ". .' -," _ \ "., .'-- _ ,',' '. • . ':.

y al preguntarle SI el domicIlio de referenCla-cO'rresponde a la persona buscada Informaqu: IL:L: er::n~;:;ic<ó~:éLr;.C\~,~,-;;:.;<A ~~
.--------:1. m U ~ " ::>------'------

-
'- -Por lo que, debidamente cerciorada de ser el inmueple y domicilio correcto, donde vive la- ' ,

parte demandada, proc o a tocar a la puerta del domicilio acudíendo a mi llamado una
,

persona del 'sexo .-----""""- l-..v ante quien me ídentifico con gafete oficial



') ~JEP,Cr-.hTl'
':2TAJ¡('L~.

por lo tanto, le solicito me

~ ll~ ...

expedido p~r el Poder Judicial del Estado de t.1éxico y le requiero la presencia de quien

busco, manlfe~tando que J Got K?r:. k 2. y:...,; !:'V)c ~¿, k4Y.A l"2 -= l ',<%-1_-'.'~"."
)- I i ,.-"'J..'~-l.:u/"

~V,/I i7 tOe I---el ¡....n ú\...••;.J.Q <--.J.z,/ {)I...:Ch: ......"JZ" ,..:,.;. ,..,..••.-,.., " •.•..'\,

'" -/ 7 t:-; ,~'f':;;~~~~"";¡~,.~\
¡. "-., ~.....,,," '1

ue', índiba~ifúe;:'1 I, . , ~ l .••. ~~4
:"~'_\;'_:J¡:J.;~,'.,I0/
'~_~"' ....•~ c.•
•• • T4"••••••••• , >'4' "

"id1intifi~;~+

" ,-....,-

ha' ido demandado(a) en el
Mercantil de

_~~~¡_I_J_por lo

.-
y 8D este acto".h_ag9. de SU_C.QD_o.Gimiento que el objeto de la presente diligencia es de

requerim¡entq_g~p.9go( embargoJl: ~IIlJ~lazamiento,y~q~_e

juicio Ejecutivo Mercantil, radicado en el Juzgado
Primera Instancia de Toluca, México, bajo el expediente.

cual, le, re.ql:J_(ero-,:~.araque en e_~t~...~~to y a nombre .l
haga pago a la parte actora o a quien sus derechos re esente

$2. I .1
"3 =---"'- ., ... :N~

.~, por concepto de suerte principal, más.'~lasprestaciones o cc sorios leg

o:~~~~~~lam~~,:a .I,~.~~~e,la ~e.rs~~~~.onqUi~n.se en~i~~de~~~.P<1~~~,;.~t~~2~.~~igencia
.'.~.~~"". . ••• ,'lo"" _ ~ • ;cJ.,.:.•••..;>_ . • .. ?' \y~~. ,_ ,~~ L..,...
~". .
'-1' .::-...~_. '-"...••...

-

.--
e

..b ~cd<.cIo '7
~ .--

----~

s..., e;; v?cr;;u¿ . ----
I ' .y toºª vez que no realiza pago llano de Jo reclamado, le requiero que señale bienes

.-=- propiedad J:,.- l ~-L \ suficientes a garantizar las

prestaciones reclamadas; apercibiéndole que de no hacerlo el derecho para señalar

bienes pasara a (a parte actora, 'los cuales quedarán en depósito de la persona que bajo

su más estricta responsabilidad designe ésta, y enterado (a) de lo anterior, la persona con
quien se entiende la presente diligencia refiere: .•... .....•..-- --.. .Jc- .



REZI VALLEJO
<

!
/

LICENCIADA

.,,;¡::i '; ;,1'> /1~
.•~\:.,~: (.~':\,!V

~

~~'''''''~.,,'':";~~~1\
- ~ ~

lfI 'm~
• ..~~" 'él O.1' ",-l'<Tl'I'":Cl,,,'. V.., ,_.''r ."

a .la p£~~dl!..-m¡-ildada
'11Th

z Df~~'M 1.INKtrért!áMiI
. ' .. . . I .. ....~,u'o,.u';A

de Prrmera Instancia de Toluca, Mexlco, a hacer paga 1I a de la'cantldad dlM1landada:iY,las:co~tª!:¡,

o a oponer las excepciones que tuviere para eU~, corrí' ndole ,¿SladO con [as copí~s simples de la

demanda, del (los) documento(s) base de la aeció y anexos que se acompañan a la misma,

debidamente selladas y cotejadas con sus origina s: así ¿mo de la eedula de notificación que

contiene la orden de embargo decretada en su ca tra y crfpi . e la presente diligencia;

asimismo le prevengo a la parte demandada que debera {eñalar domicilio d tro de la Jurisdicción

donde se ubica el Juzgad~ para oír y recibir nOtif¡Caciones~~~ibimie to que en caso de no

hacerlo así, las ulteriores notificaciones se harán conforme a'las regla¡ par las que no deban ser

personale~, es deCir,.por medio de lista~?~fc;,\~~~n);~~iCial.Por otra paJ!' h o entrega al ejecutante
de la copia al carbon de fa presente,'ddrge'ncla\Flnnar.do al calce o que en ella intervinieron,

I ,:"'<'-;,::';.';.1',
quisieron y pu ron hacerlo. Dando por .térfr',UJ?pá la"wesente diligen I DOY FE.

\ .' _;,.1 ~ 1
,": "O!

¡-.'- --~c:<..:~;i

~ .- •••••• - •••• _.- • '-.... _. - ._ •• __o •• __ •• __ ._ ••••,,--------- ------------~--- ---
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go de la cantidad de
SPESOS 13/100 M.N.),
[jos a razon de una tasa

el pago de gaslos y

", .
;" .
'.... ,,':- - ¡,,:,

AUTO.- TOWCA MÉXICO UNO DE

2'-/!()/¡
7232

. CEDULA.. .,

POR TANTO FÓRMESE EXPEDIENTE y.
~)o.-GOBIERNO UE SE.LLEVI\. EN ESTE JUZG

.

'~'.-.'.'.-.. ::nS~:::~:~t:::~::~Cd:ponen los rt¡~An1~~~1391, 1392,1 .1393.1394,,1395,,1396,1399 Y 1401 del ódigo <IH'@9_11N&'l!H'¡gj~r6'n con los
~, . ;numerales 1.2. 3; 5. 7. '23.25. 26. 29;3 ;.170 al 174 dOq¡r<lJay:lOeneralde Títulos

. y ..Qpwaaiones de Crédno. se ADMITE/lA. DEMANDA PLANTEADA en lav;a y~lr'- :~.,forin~t\propuestas .ewlos términos QUe/,refieren..Por'lo que se provee el presente?r;;i~S-~':;(}uto. con efectos ,"de' :mandamiento/en forina,'. debiéndose turn-ar'¡e\ ,presente
expediente al EJECUTOR QUE DESIGNE.LACENTRl\.l DE NOTlFICI\.DORES y
EJECUTORES DE TOlUCA, MÉXICO, para que requiera a la paríedemandada

, que en el aclo de la diligencia haga pago al actor de la cantidad de $7,242.13
\l.' . {SIETE MIL. DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 131100, M.N.),por

concepto. de' suerte prinCipal,:"el p'a{:lo de- ¡nteres ordinarios a Tazon de'una tasa del
27,60% anuaL.";' e¡pago de inlerses de mor•.. '.";el pago degaslos.yeoslas . ."; y

. en' 'casO'-de ~nlj,-'hace.rtQembárguese 'bienes de su propiedad. suficientes a
garantizar el adeudo,. fos que se pondran en depósito de la persona que' bajo su
responsabilidad designe la parte aetora.

. '. . " ,. e 'j - '•• ' .'.', '

,

Hecho en su caso el embargo y con las copias simples a que se refiere el S€9Undo
. párrafo del artículo 1394 y 1396 del.citado Código de Comercio, córrase traslado y

empláeese a la parle demandada para que denlro del plazo de OCHO DíAS,
,:acuda a este Juzgado a pagar lo reclamado o a-oponer las excepciones a que
tenga derecho,! dando' 'contestación .3 la demanda;'¡ entréguese a la parte
demandada cédula;,que-contenqa:,la orden de embargo decretada"en su ,contra,
coniéndole traslado para tal efecto, con 'las copias Simples' exhibidas debidamente
selladas y cotejadas. copia de la diligencia a praclicar y del presente .auto,
pH~'liin¡éndeo\epara que propeofcione dom\ci\io dentro del lugar en que se encuentra
este JuzgadQ segundo mercantil, de primera inslancla de Totuca, México, ub\cado
en AVENIDA MCOLAS SAN JUAN, NUMERO 104,SEGUNDO PISO, COLONIA
EX RANCHO CUAUHTEMOC, coorGO POSTAL 50010. EN TOWCA,
MÉXICO, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacer10 las
subsecuentes se har1m conforme a las reglas de las que no de-ban ser personales,

--- -- --- _. -- ------ ..__ .



",;

-. ,
autoriza el

es decir por medio de lista y boletín judicial. Lo <:lntelior, con apoyo en el artíq.¡lo -,:, :~.-
1069 párrafo segun.do del cócligo de, comercio. Auna~o _a lo a~terior, .<{Ql~,<.:~~o.)J6,\
fundamento en lo dispuesto por el 31tlculo "1394 del Codlgo de corneiho,<:"-et >:-;'--"~},~
Ejecutor deb.erá entregar al e_iecu.tante copia de la. diligencia qu€. se (~\¡a.Y\~~,~;:~~~)t;
firmada por el, en Que conste los bienes Que hayan SIdo embargados, el nombr:~-., ::.~,~~J
apellidos y dómicifio de.! depo~italiO designado, la clIal podr(Í se~¡r para el :~~~._~~=-~-.:~~J0

0

h~berse embargado bIenes mmuebles sea presentada al Jnstltuto de la ¡-uncID..'), _.~-:.!-<"
Registra! dentro de los tres días sigu"lentes -para, su "inscripción -preventíVa~.~;"'--
quedando d disposición del interesado áentro hel pl-azo ele cinco ldi~$O~I'S~au;(':.,,:iÁERC'&"Wr:M.
Secretaria de este: Juzgado el oficio respectivo junto. CGn C0~(j; (;ertiflc<icraPd€.~.fllftP.:~~STAUC(A
'di. .. d b ,.. ... t!' oErOr'F('~Ilge~Ccla e'-em ar-qo para 'su~lnscnpClon:" N." '..••..' "","-~-".,._".:.~ •. ,~,.• ,'-.' ot. ~', ,_o • ~.~., -- ~'." - - ..' "g.E',=,,,,,'f-m.4< 5EC,~ETAR!A

• •
En ese sentido se tienen por anunciadas las pruebas que me ionan, las cuales

P. sel.~n .proveidas en el momento procesal OPOltUllO.•. .
'-- .•' ....•..•."~.~~-.~t~ .,.'~..••

En términos, del artículo 1D6B y' 1069 del CÓdJgo de
domicjJjo procesal que indica para oír y reclb'w notifica
las personas que menciona en el de cuenta para
documentos.

.",

A efecto de da~cumplimiento alo ordenado por ios a i s 1. 2. 3.19, 30 31 de
la Ley. de Trail~parencia'"Y'Ac£eso a la Información P . fícá dé! Estado de éxico.
en.dfl;elación ~con ,los,..\nui-il.e~les 45 fracción 11 y. 47 ;"gel, Reglam lto.. de

. Tral'sp1n~entia"y:ADeeso a já infonnac¡ón.P,ública deLPoder.JudiciaJ ,del.cE fado cJe. •. . ." ;;", . ,_ ,','U
-~,,:¡"'''''Mexlco';se preVlffi'l'e"-a;,ta parte adora-'parB-'"queldentro"~e1-4.éf<mlno"de~tf s dlas a '''(,
\., que le se~ notificado e\ presente proveíeo...rnani'fiesie" su-..rcons-entim' 'fIt& po,i!)

e.sclitCl (l; e.fe.cto de. pe.rmitir 12'-1acceso a l-a ¡nfom1a,ción confidencia! QUe. or vtltl:lcl
ele la intervención que tiene e.1)-este procedimiento. judicial le incumbe con ello.
garantizar la protección y seGuridad de dicha fnfOlmación, apercibido, ue de no, >

hacer manifestaCión expresa- ai respecto. se entenderá como no autorizada la"".
información de mérito..

.::-)'~'.¡]-(

Se haüe del conocimiento a las partes Que el Poder Judicial de la Entidad1?'t\
motivado por el interés de las personas que se encuentran ventilando algún litigio
o tramitando alguno de los procedimientos no contencIosos establecidos por las
diversas normatividades, cuenten con Dtra opción para resolver su confljctiva, ha
.Implementado como forma alternativa de so)ución" la Med'melón, creando al efecto
el Centro de Mediación y Conciliación del propio Poder Judicial del Estado de
México, ubicadlJ en el Edificio de {fJS Juzgadas de.To{uca, MéxiclJ'. Avenida Doctor
Nicolas San Juan número -104, Colonia Ex Rancho Cuauhtérnoc C.P. 50010,
Toluca, México. teléfono (Q17~22) 37-16-04, donde se encuentra LA UfilDAO
ESPECIALIZADA EN MEDIACION EN MATERIA MERCANTIL, Y como Me¡¡¡~dora
la LICENCIADA CL~UDlA L1ZETH VILLAVICENCIO GUADA MA. quien les
brindará asesoría gra~tlita a fin- de loorar una conclusió at~RJ de este
asunto. - - Qf(..~ "7

En tanto uárdese en el se.creto del JUl acto los doc ~e1'-6: ~Xhib¡ ~.
• I

NOllFIQUESE . ,/ ••11\<
_. -" ,.r,-e.flCi"

LO ACORDÓ Y FIRMÓ EL JUEZ SEGUNDO MERj"WJtI'P~,¡¡",IitRA
INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO, M.EN A. J. ART~~tTURBE.
QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO (jE ACUERDOS,
l/CENCIADA ANA LUISA ENRIQUEZHERNÁNDEZ. QUIEN AL FINAL FIRMA
Y DA FE.

DOY FE.



"\'. - 'JC 11'f.,.~'::, .-, Iv','.-:,.>_~f~~:",-'\
, 1iJ.. "".-,.. .• --:••... 'l" i>"'"1/ r. 67;',.f~~;í- ~ r" '¡

,1 i.~"l.:-":"""".t:•.,{ '/'
1 '-1'1 ,_'-.~'i;y••••.,~
1,. '. ¡;:';-.¡~'b'-i;J• r. .,' ,',-,,:d."'.' V
\~.~~~:~.""C>

AUTO,- TOlUCA MÉXICO SEIS DE ABRil DE DOS Il DIECISIETE." ,,: "t"-.:..::..;..
• <lIZGA[H')~"0~""r-,...,"_",

Visto el contenido del escrito de cuenta, aSI como el tado procesarque-.'gi1ald~m¡.¡CANn
los autos, con fundamento en los artículos 1063 Y 1 71 del códíge) ag~qomgteío:,C¡A
túrnense los autos al Ejecutor que designe la Cent~ de 'tfecutoreStYdNºWif!i9j~t~~Rv..
de Toluc., México, a efecto::~~;~~:~:Plimie oa710 de exequendo.

LO ACORDÓ Y FIRMA EL JUEZ SE NDO JMERCANTIl DE PRIMERA
INSTANCIA DE TOlUCA, MÉXICO, EN .A. J. ARTURO ARMEAGA
IlURBE ..QUIEN ACTÚA EN FORMA L AL CON PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS LICENCIADA ANA LUIS ENRIQÜEZ A EZ, QUE FIRMA
YDAFE. J

1 .
ULA DE NO'TlRCAaON MISMA

~ E DEJO EN

,/
!

,,- ',-.-

I'.e¿.bo

LO QUE SE HACE SABER POR MEmo DE LA PRESEl'ITE e
QUE SURTE SUS EFECTOS DE NonA .
PODE DE

, '
;.. ; I" 1-C - HORAS CON

GEL OlA Oc ,.~J OEL M
AÑO DOS MIL OIEaSIETE - - -- ---- ----- --- - --'
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C, JUEZSEGUNDOMERCANTILDEPRIMERA
INSTANCIADELDISTRITOJUDICIALDETOLUCA,
ESTADODEMÉXICO,
PRESENTE:

<<7"

-',omoviendO con la
personalidad que tengo debidamente rec nocido~ aulas del expediente que

se cito 01rubro, ante usted con el debido espeto campo zco y expongo:

y fundado, a Usted C, Juez,

UNICO,-Me tenga por pres todo con el escrito de cuenta acusando

Por lo anteriormente

atentamente pido:

Que por medio del pres nte oc ursa, To, o vez que lo porte

demandada no dio contestación a 1 demanda instaulada en su contra dentro

:?~el término o que alude el ortic lo 1399 del CÓi;"O de Comercio y con
c-:;'fu'ndomento en lo dispuesto en los arti os, 1 8 Y 1383 del Código de

f~coinercio, vengo ante usted su S ñon se tenga po, perdido su derecho para
;:~) .
~,tal efecto y se le hagan las noti' aciones por edib de lista y boletin por la
J:.-rebe!qíg incurrida, para losefectos legales con cent~s.
~r:o::'" -,' -:'.-:<
•. !M7. ~ .-.~.'., :".,
A.r;;;b',~c>J

.) -'_'::

~,-
l~r' :.

~l .z Jorebeldía incurrido por mi contraria, ara losefectos legales conducentes.
'" u ,~1'

I "_o' •



I~;':'::",,,,-.••0~ ..,,'" ,-
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~F"';"';¡~

~
'~?':""::"~' ~.~.'

Frc{HA \' HORA DE
~J.rR"ESION
TIPO DE OOCl1I\H::NTO:
.IIIZGAOO:

NO EXPEIHENTE::

RAI\'IO:

INSTANCIA:

!'O.IAS:
( "II,\[H;;RNO:

SINTESIS:

FECHA " '-10RA DE
RECEPCION:

(-TRL INTERNO DE LA
PRO!\'IOCION:

NOTAS Y [)OC.'>;

PROI\-IOYENTF.S:

.,
'.

GOfllERNO DEL [:--T...••OO DE ~IE:-:ICO
POOER JflDlCP,L Ol:;L ESTAllO 1)[ ~1L\lCn

CONSEJO DE LI. JlIOIC.-\,'fIIR.;.

.. ,1".
¿,l' "" _,,"",-.1

25 DE MAYO DE ::017 .. 1(I:<!-7 26

PROlvlOCION

JUZGADO SEGUNDO I\IERC-ANTIL DE TOUX'A

18Si2017
t\1E~R{>.I,Ni'iL'

PRltvIER.-\ INSTANCIA

I

PRINCWAL

ACUSA REBE DíA

:?:' DE J"IAYO ['EL .:'1)17 - 11):47:40

47-t5/'20 17

\

\.' .
'. . "\i-\
r\¡:., ~~",

'"1,." .

"

~ADC s,:GU{,,(~OMERCit..f'..r-ot
DE. fRiHEv';'. (['¡STANetA

OE rOLUC~,
SEGlH<OA SECI:tE:TARIA

'.'.l; "

~.~ .• '~,'''',~.~., "~'r.
,.,-"
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Goblemo del Estado de México
Poder Judicial
ComeJo de lo JudIcatura

L. SECRETARIO

RAZÓN.- Toluco, Mé><lco,Velnlllco' demay:t::;~:-o,: clsiete;con
fundamento en lo dispuesto por el 'o IOU del Código de
Comerdo, la PrimerSecreta acuerdbs da cuenta al Juez del
conocimiento, númerp4745. presentada" por el
Licenciado efectQ-wdeacordar lo que en
derecho proceda. f / l'

V" ~
, I

SECRETARIO, ¡
AUTO,- T01U N YO DEDOSMil DIECISIETE,
Vistoel escrttÓ de cuent e to o Id certlftcacl~n que antecede, con

m¿;' en articulo 10 8 del Código de Comercio, se ftene

~', '\, contra, ni hab~:E~~~~ :~~~:;~~:I~~~~~~ :'e~
l@" , concedido. teniéndose por perdido su der~ poro tal efecto,
, m~., " astmlsmose hoce efecft\iO el aper,clblmlentodepetodo en auto de uno
-.- de marzo del año en cu ••o, por lo que. ~áganse las posteriores
;;,:~t.' ...,:~~:.",:notlflcadones.aún losd~ rácter personalpor

l
,medio de Ista y boletín

~:~¡,"'i," Judicial,

.Ahorabien,porcuantoha supedl to, con fundamentoen el
, artículo 1401del Código en cita: se obre I presenteJuicioo prueba por
el término de NUEVEDfAS,debiendo CM car lo Secretaría el prtnclplo y
fin de dicho término.

CERTlFICAa6N. la PrImersecretarto de cuerdos del Juzgado segundo
Mercanftl de Toluco. MéKlco. CERTIFIC. Que el término de NUEVEDIAS,
concedidos o los portes para el d hogo de los pruebas ofrecidos
empieza o correr y o contarse del Ir de'mayoal nuevedeJuniodel
año en curso. DOY FE. ~r

SECRETARIO

PRUEBASDElA PARlEACTORA
1.- lA DOCUMENTAL PRIVADA Clo con el Inciso 1)de su escr1to
InIcial. se adrnftek con ment en lo dispuestopor el artculo J 241
del Código de Comercio y se d ,ahogo dado su propio y especial
naturaleza con conocimiento y clt clón de lo porte controrta,

~ CONFESIONAL A CARGO El DEMANDADO
__ morcadO con el Inciso 11).se admite con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 1211.1212, 1214 Y 1215 del Código de
Comercio, se señalan las DIEZ HORAS DEl DiA NUEVEDE JUNIO DE DOS

gan



Gobierno del Esjado de México
Podar JudIcial
Conselo 00 la Judlcafura

MIL DIECISIETE,para que tenga veriftcatlvo el desahogo de la referida
probanza, por lo que deberá citarse al demandadO' en el domIcilio que .' -',
tenga señalado en autos, d efecto de que comparezca debldamente '/ ,:;r..\ J"J if.j/~.:-'.
. "ft d . , d J ';) ~'f. ~",'l.ldenll ca 0, aperclblendole que en caso e no hacerlo, sin acreditar!,) .-,,~¡.":,.i.~~,1'"

Justo cousa. se le tendrá confeso de las posidones que sean coOficados
i
";. F'L;\--;:~b~~,\l'\'

de legales. siempre y cuando el oferente de la prueba presente sq (,' ~.1~~.~4
pliego de posiciones h:lsta antes de la audlenda, o en caso de no\(f~:..~.~~¡~~/\
exhibir el pliego respectivo, tiene derecho de artIcular posiciones'( ....":'.;;;,~\'.~.
verbales en kJ audIencia respectIvo. aperdbldo que paro el caso de ~~
Incomparecencia se declarará la deserción de la prueba. VZGAOO S('::GUh"OOr-..::ERCAHTl'DE Pfti~¿RA INSTArlCIA

DE TCLUCA
IDO y RIMA A CARGO D!t<;UHMSECRfTAIIIA
del documento base de lo

su escrito ¡nidal. con fundamento
1241, 1244, 1287 Y 1296del código

en cita, se admite y para su desa o se señalan las DIEZHORASCON
TREINTAMINUTOS DELolA NUEVE.D JUNIO DE DOS Mil DIECISIETE,para
que tenga ver1ncatlvo el desa~" de la relerida' pfObanzli por 10que
deberá citarse a la demandada n el domicilio que tIene señalado en
(lutos, a efecto de que com rezca debidamente identlficada al
desahogo de la refe~da proba a, con el apercibimiento legal que en
caso de no comporecer sin Ju,:, causo se le tendrá por reconocido el
contenldo y f1r~ de dIchodo umento.

POR PAIIlE DE lA DEMANDADA NO SE OF CIÓ MEDIO DE PRUEBA
ALGUNO.

ALEG".TOS

4.- lA INSTRUMENTALDEACTU ONESy ClOHAl ENSU DOBll
ASPECTOlEGAL Y HUMANA, m reo con los i os IV y V, en todo lo
tque le~fc;,yorezcaa los Interesesdel actor; misma que se gdmilen con ._,::~)".-'
'tundé:ui"lento en lo dispuesto por lo:;; artículos 1 ,77, 12:.';8 Y .I,2::{9,~.de.11"'<"~"~".,'::-
Código de Comercio Y se tienen por desahog da dada su pro-pr6 V' ".-'.:,. '-' '"
espedal naturaleza.

qon

De conformidad con el artículo 1406del C' Igo de Comercio, al final de
la audiencia de Reconocimiento de e tenido y Firma o cargo de la
demandada, que se celebrar6 a lasdI horas con trelnta mInutosdel
día nueve de junto de dos mil dlecls:let~, las pgrteJ habrán de gIegat
,lemPIe de manera yetbgl, por sí o por sus abogados o apoderados,
prlmero el actor y luego el demandadO~ procurando la mayor brevedad
'{ concisión, quedando prohibida la prác~ca de dictar alegatos. lo
anterior, con apercibImiento que en caso de presentar susalegatos de
manera escrita, se tendrán por no exhibidos los mismos.

NOTIFIQUESE.
la ACORDÓ y FIRMA El M, EN A. DE J. ARTURO ".RMEAGA ITURBE,JUEZ
SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TaLUCA, MÉXICO
QUIEN ACTÚA EN FORMA LE AL CON PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADA .ANA lU~SA ' QuEi HERNÁI'lDEZ, QUE FIRMA Y DA FE,

DOY FE.<:1 ~~4E -~-" CRETA.Rlo ~
.'/. -' _.•--_.

t- ,,0.. /
/'J.(~~.."i _"

// \ "

/ \./ .



" CQmerc.io.

NQ babiendo m.asque agre9a~ s.e.da por e.r ¡nada la m~SnHl.

DOY FE.

I-'!!R::.."i1T-
rAAL;,\
'."Ie'..... MOTIF!



'OZGADO Sf:r.;e"I[;(
DE PRlft'D,.I\, lNt

DE TOLUC



I

/

RAZON DE e L
_l'Z¡;;:\DO SEQll;.!DO i'?l:RCAm-L

O£ ?m.!~Rt.J\'!SrANC(A
OETm ..UC":"

:-::::-':'f'¡DA SECr{f.T"~

I "'di h ,.ld dTo uca, r'1el(lco¡ sIen Q as nueVE: oras a velntIsels e mayo E: os

mil d¡~¡siete, _L3. suscrita .Notifü::;adora ad~c.r¡ta al/]Uz.:,:dO_
r>'iercanblde Pmnera InstancIa de TabIca, ¡l¡eKtCO, et>u'frlp( ~lentoa lo

ordenad0 por el auto que ante.-:.ede,CITO personalmente bemandado
en tétfilltlOS del autD de V-'1bC;fco de mayo

de dos mil dIecisiete, pata que comparezca al loc de fste Juzgado'

debld.:Hnente ldentlflcddo, el n aUt a efecto de

dtsdtiogar las probanzas oft-ec¡das en su con el apen::ibimien.to

'~ decretado Q.3ra el caso de no comparecer", de ¡sta bo/etin>:..\ .
~ ";. -pumero 8287 de esta mfsma fecha.

oi
'oc, _'
j;Y

No habiendq mas que agregar se da por terminada la mis ,a, DOY FE.'4P~:~,N\t. .
r~clA '.,

ORA

, ,.
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C. JUEZSEGUNDODELOMERCANTILDEPRIMERA
INSTANCIADELDISTRITOJUDICIALDETOLUCA,
ESTADODEMÉXICO.
PRESENTE.

uZ.GADO SF.GU¡-lVO ;AERCAH.TJ..
DE P¡:W;icRA INSTANCIA

DE TOLUCA
SEGUNOA SECRETARt.i.

, p",.aendo con lo personalidad
l:~ .. •..•.~:

que tengo debidamente recono.;i a, en autos del expediente que se cito 01

rubro, ante usted con el debido les eto comparezco ¡expongo: .

li¡--, Que vengo por medi del presente oc ursa a exhibir el pliego de

~;:~~Fiones en sobre cerrado se compaña o /resente y al tenar del cual
:lYstL '. 1
tf~ha~ón de desahogarse la confesi nal o car o de n lo

':',:~Q."dienciaseñalado poro el dio d ,isolicito se tengo por exhibido
(,:~.~.•.
';"'~fJ',9(91ge:1!'fectoslegales conduce tes.
~,,\~(~,~r:'.'i" -.,-"-
", . .:',"~;_:.e,
¿::~:;~:-"..:';,'",:';~:\

pido:

Por lo anteriormente expuesto; Usted C. JUEZ,atentamente
1"
t

PRIMERO.-Me tengo por prese oda con el escrito de cuento.

SEGUNDO.-Tenga o bien o ardor de conformidad lo

solicitado en el cuerpo del presente o ursa.
!

LIC.

Toluca, México, a 09 de Junio de 2017
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PLIEGO DE.POSH~IONES

.....

~IERCANT)I_

rRI~'IERA INST..••NCIA

I

PRINCIPAL I

EXHIBE PLIEGO DE ros
.11) ~-;;.,' .

09 DE ,!UNJO DEL :201-7

IS:,i~OI7

rROtvlOC10N
'l- -', ._~-, _

.1t1ZGAD05EGUNbO f';,tER('ANTIL DE TOLl.lCA•

,) DE JIINIO DE ~f)I,- ,>:~::,')

:'247/2017

SOBRECER~\~~(H::'~Drc'~/ON;rrNE
, /

GOBIERNO I)EL 1':.';'1'.--\1)0!lE ~lIc\:I!'O
f'OI)ER .1111)1("1,\ L I)EL ESTA 110 1)[ ~ lE\: I( 'O

CONSE.JOTH': LA .1lI1)1C'l.TIIR.\,"
,1. \~-::~:'I_,'~_.,-.~' . ";', .,:¡'"':

"¡~-''''C~/''~,'v... ,>-o.~.

. "','

FECHA \' HORA [)[
Il'dPRf:SION ,.._.- "

••TIPO Uf: [)OClII\'IEN'rn:,

JUZGAOO:

NO. EXrIWIENTE:

RAr\IO:

INSTANCIA:

FO.l,J"S:

ClIAU[RNO:

SINTESIS:

FECHA \' HORA UE
RECEP("ION:

(TRL. INT[RNO OE LA
I>ROf\'IOCION:

NOT-\S \' [)OCS:

PROMOVENTES:

I

I

I de' I
/}.-.,- .--

..~
'.

,.."'-....•..jf;~.;,

• !-'



PLIEGO DE POSICIONES QUE DEBERÁ ABSOLVER EL SEÑOR'. U
• N EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PRoM'tvioó\(Fibk '.-)

JEZER VALENCIA MARTINEZ y RADICADO EN EL JUZGADO sEbu..N~~~~fro ~
MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO. \:}.;';"'''¡~).;.'v

'"Oo:e:'';'l~

. I ,:ZG.~DOSEG;;i'JijO taERCAN'n
Previas sus gene~ales, dirá el absOlvente si es cierto com¡o lo es .... DE?R!?f.ERAINSTANCIA

DE TOLUCA.

J0' SreGUNDA SECRETARIA
- ¿Que usted suscribió un PAGARE a la orden, por la cantidad de $7,242.13

(SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESO~ 13/100 M.N.) en fecha tres

de Marzo de dos mil dieciséis? I
2(~Que usted se obligó a realizar los agos por 1!"Wdes ya determinadas de

¡abonos parciales y sucesivos en los ías 15 de cada quilcena establecido en el

pa~are base de la acción? /

?;i- ¿Que usted se obligó a pagar los ¡nter ses e tableaidos en el título de crédito

J+~enominadO pagare en cuanto no ealiza los pe os en as fechas citadas?¡~y
'~;':i'¡4.-¿Que ust~ reviso el ca enj o del tít lo de crédito denominado pagare

;",,~?~R'1010al final de la hoja en o ece su, ombre?

~~~¡~:~Que en varias ocasiones al cobrarle el creedor la deuda usted solo manifestó I

., promesas de pago que no cumplió?

. 6~~ue usted a la fecha ha sido ami o en realizar pago alguno de la deuda

Aeri:ada del títulode créditodenominado agare?



,..
- ~.

" oto

.,

.. '-.'.

"J,iic.,,;.
.r,'



- ',fi>.f
• Y'. ".'1..

..... t~~ 1;;
JI;) .' .'\ 'r'J9."" •• ~.e,; •••i:"~ (. ,.~, h .\' f }t'., ,;, -, ,...•.-'rf;f" _ " "',.,."t""," ('j"(;' ,--_., •. 't¡:;.. #

Gobiernodcl Estado de Mexico \"~ ~:r~~7.::/</-'
Poder Judicial ~D ~ :.',r -

Consejo de la Judlcm:um
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOWCA,MExI=.,. '~j" C"~

••.!o:::l::'\~U:;to:_'~.':.;.';J ,:.\1. Mll.I~.

~E FR:~.jERI:\I¡"¡ST~NC{A
L fs DOTOLUC,",

AUDIENCIACONFESIONA1._s'G~¡m,,, SEC~.ET,\!llA

En Tolucc4~Mékico! siendo las -diezh~rasdel día nueve de junio de dos

mil diecisiete, día y hora señalados en J'utos para que tenga

verificativo el desahogo de la prueba CONfESIONAL a cargo de la
"parte demandada , por lo que estanda

presente el MAESTRO EN ADMINI!¡.'F CI~STICIA ARTURO, .

ARMEAGA !TURBE, JUEZ SEG¡1N O MERCANTIU DE PRIMERA,
INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO, quien actúa en forma legal con

Primer Secretario de Acuerdos L ENCIADA ANA UUISA ENRIQUEZ

~ HERNÁNDEZ, quien al final firm y da fe de lo !actuado; se hace
':t "'7\ ~o~t~)la prueba ente el demanpdei.:n: a:::~vneanteq~:

,~;,t-" legalmente lo represente. As¡ ismo s hac con~far que se enc.uentra

,0~;:r:;lU"Jh'esentela parte adora y de I pruE~ba
t;'~;I''\\t\.:~!. qUIen se ident fica con dula lprofesional
;~""",'i¡;~¡>,
.,\l., ".,' expedida a su favor por la Direcd' n G~"eral de Profesiones

identificaciones que se"" i en a vista~ y se devuelve al
~ :Ji:"~:--':'L, },

o)mpareciente de la :cual'ya obra copi simple agregada a los autos.
'" .. .,.";';;~';:";.t !';':',' . . -P"r . ll"""'~ ","",: .

Estando integr~das las partes, con ndam~nt6 en los artículos 1080,

1?.23, 1224 Y 1225 del Código d Comercial se declara abierta la
pi esente audiencia.

La Secretaría da cuenta a la Jue del conocimiento con la promoción

número 5247 a la que se anexa ur) pliego de posiciones, presentado a las

nueve horas co~' tres minutos del ¿Hade la fecha a través de Oficialías de

Partes de este Juzgado, para acordar lo que en derecho proceda:'

A lo que el Juez acuerda: Vista la ,cuentá que antec;ede,.con fundamento. . . .

en los artíCulos 1077 y 1223 del Código de Comercio se tiene por exhibido

el pliego de posiciones que formula la parte adora! para los efectos

legales a Josque haya lugar.

,"



(le conformidad con e¡ artículo :J.222 del Código de ComArcio¡ por ello

Sic DECLARA CONFESO a

r.,:;¡hflcac!as de legales en términos deí artículo 1.7.31 fn:lr;d6n T del Código

en cita para los erectos a que ha:,"3 lugar
,.... "" ~~
"',:'~.

Por ju que no habiendo mÍls que hacer constar, ~Iendo las diez hora:;..

cun diez minutos del dia de la fecha, se da por termillada fa presenté,

fu m;:¡ndo ros que intervienen par;:; constdncía legal¡ y daddl.1~

jnaslstenci;;¡ de la parte dBrnand,.;¡,;!;;;¡, notifinuelfi'. esta ¿,ur:Lp.I"ICI;l;'.:~~t;c?

" , L" ~'t' ] O' ' , ~.wc~ r'n-l~TQ"--Ej'\l8nIO de 15(,';'1y DOIE!In UUICl3L uC. ; 1:.. \1) I I uc::~ ,.

,")h~' 'J', :~4>"\"'"
." -v. .-; •

"'E-~'// //J U _£_-'
--"

RMEAGA ITUR8E
- '.,
'j,;.

, .'

SECRETARIO
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IETE.

..

_ :.t~~~~:~;.::.....
~;:: ;.,.- j~,

'.~&
TOtUCA, ESTADO DE

JUNIO DE DOSMIL DIE

\ViSTOS, los autos par

o' en co ra de.,por su propio

mercantil, promovido p r/

expediente número 18 I 017, relativ6' l'juicio:ejecutiv6

CON IDERA DO

directa, derivada de un

jUICI . ejecutivo mercantil,,

el pago de SIETE MILpagare pretendiend

1.- La parte

DOSCIENTOS CUA NTA y DOS PESOS TRECE

ejercitando acción c

CENTAVOS por conc pto de suerte principal; el pago de

intereses ordinarios, m 'ratorios y costas judiciales.

t:i iundamento de -esta pretensiones, lo hace consistir en

el hecho de que el tres de marzo de dos mil dieciséis, la

parte demandada suscri 'ió un pagaré por la cantidad que

se reclama como S' erte principal, a iavor de



E ¡'l ¡:;, qUlen endosó en proo¡edad e¡ oocurnent.:J ba~ oe

la acción. a favor de título

oe crédito que se debía liquida" mediante pagos parciales

y sucesivos estipulados en el propio documento base dEo

la acción hasta la liquidación total del saldo insoluto

testación a la

¡demandado

no dio

demanda las pretensiones se

íJe autos se desprende qu

InCI..Jmn¡¡pndo p_ I d"::'l'cior con la 00' ¡¡.~,..._jo'n ["('nt'-aída .~vZG,1.DCSEGUNDOMERCAtlTI'_ r--.". ,~u " - ;;;<;J~'_ 1 ••• -.J ~. (O. DEPRi~ER.'lINsrANC!A
.DE. TOLUCA

~~OA'SfCRET~,RI,4_
pesar de recuerimientos extr-j Jdicíaies. razón por la que /..... .

In ". ,--c,
i" .
I -,~;

\", .,'...
,-..\{} ..

"':.l'istauraaa en su contra; e e e sentido lOS autos se

'~encuentrarj, en condiciones de resolverse. por li,a de

consecuencia se procede analizar lb relativo a 1:3
i

procedencia o no del juicio eje ~Lltivo mercantil

11.-Conforme al artlcul01391 el Código de Comercio. e;

JUicio ejecutivo tiene iugar cua .do la demanda se funda

en documento que trae apare) 'a ejecución. entre otros

los títulos de crédito. Ahora bien, de acuerdo ai artícuio 5"

de la Ley Gene,a, de Títulos y Op raciones de Crédito. el

, l'ti' '''tA'' ,. dipagare es un J lI0 de cred! o... Si. Ismo, en termlnos e.

articulo 152 del ordenamiento lega invocado en último

término, mediante la acción camblaria directa se puede

reciamar entre otras prestaciones L- EIJ¿gqo de! importe

•"i_ .-.-;;:;:-
..,



.- ',. . :".~

•...
]

" :- ?

¡ ~-' /"

de la letra y 2.- El pago 'de los intereses moratorios'ál tipo
, ,- ., J ,',' _ '.
":\ \ -'i~ • J:.~ . o

leoal. desde el día ¡ del' venCimiento.c En':;.estas

circunstancias; al realizar el suscrito juez, un estudio del

pagaré exhibido como base de la abción, encuentra que,,
,

reúne los requisitos del artículo 17 de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito, I ca tener la mención

dieciseis. el nombre de la

Ihacerse el pago, siendo

de SIETE IL DOSCIENTOS

ntidad a pa ar por la parte

persona a

de ser pagaré, la

demandada a al act

CUAREf;1TA y 'DOS PESOS TREtE CENTAVOS, la

fecha y lugar de su I pción, siendo n Toluca, México, el,

S1ºM~1'1
\~!.."\

~~

.~, quien endo ó el títuío de crédito en propiedad en

los términos ya eñalados, la firma del suscriptor

y, la orden incondicional de

pago; por tanto, a estar satisfechos estos requisitos, es

indiscutible que el documento base de la acción es titulo

de crédito, y así, e satisface el requisito de procedencia

de la. vía ejec tiva mercantil; por esta razón, las

excepciones que e opongan respecto de éste, deben ser

aCreditadas por a parte demandada en términos de los

_._-~~- --- ,----------



éste. que es tituio eJecutlv . por end.,. ,rae aparejada

ejecució(' y vista la eficacia robatoria que se wncede a!

mismo. io procedente cond .'ar y con fundamento en lo

dispuesto por los artícuios 1)1 fracción 11 151. 152, 167. ".
<-_.~

~:,>.\;.;",. -- ',','
170 ai 174 de la ley especial e. consuita, se condena a la' P",. "

i.;t. ',,', , •./)

parte demandada al oago

de la cantidad de SIETE MIL D SCIEi\ITOS CUARt:NTA

y DOS PESOS Tf;:ECE CE\ITAVOS por concepto de

suerte principal para ei caso - e que la parte demandada

cinco dias a paltir de Que a notificada enUqrma.

personal, se procederá en la vía de apremio. Lo anterior

en atención a que la preser¥e ré' lución causa ejecu'tciria

por ministerio de ley de acuerdo a lo dispuesto e" ei

artículo 1340 dei Código de Comerció
. \

\•.
11.- En reiaclón a ia prestación marcaliia con el inCISO51

\
relativa ai pago de interés ordinano a ~zón dei 87 60%

\.,
anual, procede Su estudio en jos siguientes ténn!nos



sigar¡ generando.

Del documento base de .121 cción advierte que, consta

ese pacto de intereses dr nanas, Lazó de esa tasa, a
,

partir de la fecha de firm del pagaré h sta la fecha del

pago total conforme al d6c mento base e la acción.

Ese pacto, en términos de artículo 17 de la Ley General'

de Títulos y Operaciones de Crédit es legal, contempla

la voluntad de las part 's en lo. elativo al monto de
i

intereses que debe pa~.arse (principio de pacta sunt

servanda); la aplicación: de este numeral es obligatoria,

para este órgano jurisdi ional, conforme al artículo 133

de la Constitución Po ítica de los Estados Unidos

Mexicanos, que previen que los Jueces debemos ceñir
,

nuestra actuación con ba 'e en nuestras leyes.,
,

No obstante esa obli atoriedad, el propio artículo

invocado en último té( !nO, previene además que la

actuación de los juecE¡ debe ceñirse conforme a la
I

Carta Magna y tratado internacionales; conforme a

esta I"ectoría,los párrafos rimero, segundo y tercero del

articuio 10 Constitucional, literalmente dicen: "En los,



"

estados Unidos Me:.:icanos todas iaf' personas gozarán

Consbtución y en los tratados inter

que esta Constitución establece"; 'L s normas relativas a

jos Derechos Humanos se interp e rán de conformidad
~:p".f.l"'~'.T';'

con esta Constitución y con ios t a dos internacionales r,u:':,'
;.(t."' ~.;

de ia matena f,Noreciendo en tod, ti ,moo a las PG"sonas, ,

la pmtección más amolía,,: v, "To 'a las autoridades, en. . . ~.

el ámbito de sus competenciaseilen la obligación de

promover, respetar, proteger y g rantizar los derechos

numanos de conformidad con los pnnclPlos de

universalidad interdependencia, indivisibilidad y

progresividad. t:n consecuencia, el estado deberá

prevenir, Investigar, sancionar y repa ar las violaciones a

lOS derechos humanos, en los término que establezc8 ia

ley." L8 disposición invocada de nue tra Carta Magna.

cOCltempla el ejercicio de controi de cOllstltucionalldad y
,

oe convencionalidad, consistentes en unVediseño de la
\

forma en la que los órganos del sistema\,Jurisdiccional
\

mexicano deberán ejercer su función juris'dicclonal en
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" ' ,;, ",' q.":;,.,,, -So"1 ~,J
.."v'"',..~ C' '\
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tratándose de asuntos vinculados con der~Bb.J~Mi~~:~a,'ls,,•..' "'("
~~<-

pues con anterioridad al contenido de BSa1tiis¡;¡osición':quen
, DE Pt1~;:¿¡;fV\ i:--.!ST.;;':ClA¡J OETOLUCA

se reformó en el,Diario ?fici~1de la,Fe/ em-éi~rrelcdieZ1Ge'

Junio de dos mil once,: el nlco organo facultado para
I

, 1,
ejercer un control de con tuciOn?dad, lo era el Poder

Judicial de la Federació , a trp€s e las garantías

previstas para ello; sin e bargo, a pa l' de la reforma al

articulo l' Constitucion i, se estab ece otro tipo de

control, mediante el ,ual se o rga a todas las

autoridades del Estado '~exicano e deber de hacer que

y en los tratadosreconocidos en

se respete, protejan y 9 ranticen I s derechos humanos

internacionales de los qU( Méxicosea parte.

Mediante el eje' ICIO, del control de

constitucionalidad, el:,
I

para emitir un pronunci,
:

de los derechos hu

uez se encuentra facultado
.

miento en respeto y garantía

anos reconocidos por la

Constitución Federal,: n tanto, que si esa tutela de
,

derechos humanos SE! hace con base en tratados
,
,,

internacionales mediante 110el Juez ejerce un control de
¡,

convencionalidad, dada s obligación de velar no solo por
:

los derechos humanos' c ntenidos en los instrumentos

nacionaies, sino en los d larden internacional firmados
'.

--- ---------



Corrobora' ío anterior, la siguiente juris

por el Estado ~jlexicano; de esta manera. a' través del
---,':t~~..

/<\1. " '~o¡""

eJerCICIOde control constitucional o de convenclonalidacj«c4C;-"'~~\
r' \f;r "J -:¡

se deben proteger cabalmente los derechos y libertade\', ¡:,;;.~'.,,!¡y "
,. "',(...0 ~:;./
ae las personas Vinculados ccn sus del' hos humanos ~_.'

'UZ¡f.;t.c~: ...:_:_'.!:j~;f."F.J ,~;':rl(;t~
CE Ph;, .,...:,;.,~ ;:"~ ;:;.:.-;~::tA

rudencla, visible llETü:..a(;A
~2G.t.:LD!-.SECRFU..!~Jj~

I

en la Décima Época, Registro: 200~164. InstanCia'

p,'imera Sala. Fuente Semanario udicial de la

;=ederación y su Gaceta, Libro XV. Di 'ie .bre de 201:2.

Tomo'1 Materia(s): Constitucional, Ca el TeSiS 1a;~

18/2012 (10a), Página' 420. que dice.

"CONTROL DE CONSTiTUCIO AUDAD y DE
CONVENCiONALIDAD (REFORMA
CONSTITUCIONAL DE 10 DE J NIO DE 2011),
(v!ediante reforma publicada en el O'ario Of,cla: de la
f"ederación el 10 de junio de 201 " se modificó 021
artículo 1o de la Constitución Politic de los EstadOS
Unidos rv1e:,icanos,i'ediseñándose la forma en la que
!os órganos dei sistema jurisdícc anal mexicano
deberán ejercer el central de constit cionalidad Con
amerioridad a ia reforma apuntada e conformidad
con ei texto del articulo 103, fra. Ión 1. de la
Constitución Federal. se entendía ue el unlco
órgano facultado para ejercer u control de
{-:,;onst¡tuclona¡idad!o era el poder . _ldiCla¡ de ia
Federación. a través de los medios esta lecidos en el
propio precepto; no obstante, en virtud el reformado
tex:to del articu!o 10. constitucional, se d otro tipo de
control, ya que se estableció que todas las
autoridades del Estado mexicano tiene obligación
de respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos reconocidos el'i la Constitución" v en los. "
tratados internacionales de los aue el oroolo Estado- - "

mexicano es parte, lo que también comprende el
control de convencionalidad. Por tanto se concluve. "
que en el sistema ,iurídico mexicano actual. los Jueces
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nacionales tanto fe:derales como del or~6~~;ú;(
están facultados para emitir pron\;lftqjSLr@L~o~~;);"1r:lcA,m
respeto y garantí~ de los derecH&R{ftft]ir'¡iayresol'.
reconocidos por la: Constitución Fede.riJ:lu~A~~~~~~s"A
tratados internaciorlales, con la Ii itante de que los,
jueces nacionales, en los casos e se sometan a su
consideración distinfos de las ví s directas de control
previstas en la Norrj1aFu dam~, tal, no podrán hacer
deciaratoria de incon titucionalidad de normas
generales, pues únicam nte ~s órganos integrantes
del Poder Judicial de I Fedr~CiO'm,actuando como
jueces constitucional s, "Podrá declarar la
inconstitucionalidad: duna nor a por no ser
conforme con la: onstitución o los tratados
internacionales, mient as que las emás autoridades
jurisdiccionales del: stado me cano sólo podrán
inaplicar la norma si . nsideran ue no es conforme
a la Constitución Federal a los tratados
internacionales en. ateria de erechos humanos".
Contradicción de tesi 259/2011.,

En la especie, se ha pre 'isado que as partes pactaron el

pago de intereses ordil;arios a razón del 87.60% anual,

sobre la suerte principal reclamada, ese monto de interés

ordinario equivale a SEIS MIL TRESCIENTOS

CUARENTA Y CUAT O PESOS DIEZ CENTAVOS

anualmente; pacto de ntereses que es eminentemente

superior a los usuales en el mercado o de cualquier

institución bancaria, lo ue posibilita encuadrar ese pacto

de intereses ordinarios n la figura jurídica de usura, que

es la estipulació,n de r' ditos o lucros superiorft's a los
-í-- '\,

1 ,.". ','

usuales en el mercado, I s el pacto de un interés excesivo
,

en un préstamo.



l'"

en estricto cumplimiento al arl:lcuio

Constitucional que tutela derechos humanos

justiciables y que impone el deber a este

iurisdiccionai de velar DOrellos, debe at" ,.

del articulo 21 de la Convención

Derechos Humanos, que literairneni: dice' "Tanto la

usura como cualquier otra forma d explotación del

hombre por el hombre, deben ser pro Ibidas por la ley"

Esta disposición es obligatoria para el .stado MeXicano

por haber ratificado la Convención tenl ndo exigibllldad a

partir dei veinticuatro de marzo de mií novecientos

ochenta y uno,

Por tanto, si el numeral 3 del artículo 21 pr8\/Ie"e que la

usura y cualquier otra forma de explotacíó1 humana por el

hombre debe ser prohibida por ende, 110 permitida ni

legitimada por autoridad alguna, con ello se hace

manifiesto la inconvencionalidad derivada d I artlcuio 174

de la Ley General de Títulos y Operacione de Crédito,

que permite el cobro de intereses aunque estos sean

exceSIVOS,basado en el principio de libre ntratación

(pacta sunt servanda), lo que da origen a que e te órgano

jurisdiccional en reconocimiento al

deudor

\

a ,8



la Ley especialla inconvencionalidad del a 'iculo

~ns-,-
'Y'" 18'o )I-~~ ,1':\~1'>' "Y,• !~~ ~¡.~r\ 11., '}m .t~._ ,.,:," ¡t.£¡liK-J':':' ~ ....•.A . """"",';C ~ ' ••

protección que le confiEj!reel instrumento i~~~~f:i'al a
I ~_~~,

que se ha hecho referencia, frente al~B~D~%f&í;~~,/@t9al
I •••• "'I<.«.t ••
. ~roLUC,~ .

cobro de intereses exc~siVos por pat'EGJiij,'1J%'Q-r;gí!J~'e-(jor

ejerza control de

i

en consulta, no resulta ~pl cable en el resente negocio

judicial esta disposición,:p ¡esto que de rlo, se toleraría,
i

que la parte aclora COr)1 particular s excediera en el
1
;

cobro de intereses, lo q~ daría origen a considerar a los,
. . ,

mismos como usurarios. I
I,
I

Consecuentemente, la prestación relativa al pago de,

intereses ordinarios a r ,zón del 87.60% anuai sobre la,,,
suerte principal reclam da es improcedente; no obstante

lo anterior, en atención 1que el crédito otorgado ampara

el préstamo o de un cr' ~ito en dinero, que por lo general,
,

lleva aparejado el pag de un dinero extra por concepto,
,,
I

de intereses, lo queesulta racional, de no ser así, la
I

nforme a esta premisa, no cabe

dealgunanecesidad,
,
i
suma de dinero, con el riesgo de,

,

no tendríaacreedoraparte

desprenderse de ciert

no ser recuperado: i

duda aiguna de que la p~rte aclora tiene derecho al cobro
,



.,,~

ae 1t1tereses, no de tipo usurario sino al que ios
.•••<~< .' 'i.~,-."

,/ ;.::_,... =1 ••.,,-

d 't I I I 't ' , 't .'';> ;0<;,." --.••.\or enamlen os ega es e perml an; se consloera JUso I~~,\~-:~B;:'~f':-\
racional y legal cendenar a la parte emandada al pago \~~ f~t¡~~

\..--1}_.".~_.,,"-!".~:--
~G:: ,,:~.

de Intereses ordinarios a razón de o' ó mensual sobre la _o
uZGADO SEGU.\lOG ¡r;e-RCAHT,,"

DE PR4.'<JíERf~ f:.¡STAM:£A
suerte principal a partir de la ¡ecoa de suscripción d,,1 OETOlUCP,

SEGUNDA SECRETil1¡;'JA,

documento base de !a':acclón, es d 'i' a partir"deltres de~ . .

marzo de dos mil dieciséis hasta el d a en que se puso a

la vista el documento base de la a~ ión (cinco de mayo

de dos mil diecisiete),

Lo anterior, por tratarse de rdinarios y que el

actor tiene derecho a exiair oor el oso comorendido..... , ,

desde la fecha de suscripción de! doc mento en que se

obliga o disfruta de un crédito hasta i vencimiento del

mismo y en razón de no eXistir f "cha exacta de

vencimiento en e! documento base de I acción, y que

ese monto de intereses es ei más bené ce al acreedor

dado el ejercicio de control de convencion ildad a que se

ha hecho referencia, lo que se caicular" en incidente

respectivo de ejecución de sentencia Sobre los 'ntereses

moratorias es improcedente a! no ser c ro en su

,,~

f., .
.1(....., ¡:,

"
"'-

,,:,.~,,,.,.,;~}"
I ¡:-.:: ...• ~-l.._,

prestación \
\,



- -----,

RES!U LV

ejecutivala vía

1
\

a procedencia de su acción,

PRiMERO.- Ha sido pro

mercantil, ejercitada por I,,,,
quien acreditó parcialmente

, I
I

en tanto que el demandad¡o
i

no contestó la demanda. i

SEGUNDO.- Se condena a al referido demandado, a,,

.",~'••,.! ;~-1,.,
.-'" :;;.,.•.- -<OIf;'
,'" ¿:~ C',

(

ro Ir.: "~""~""e&."'1.J~¡,\I:l l'I,:-,~.'elI/I~r: ', ¡':J~"'til'~t,..

En relación a la prestaciór marcada con el in~i.?6~~ev~)
I ~~

pago de intereses por mota, es inatendib~G~J2.Moi¿;t•.!:tgo9;~RCANT1'
: DE PRIMERA INS"fAN:C4\

1, 't t'd di' t I ,'~ DETO! UCA .que no so ICIa can I a a Quna por a concep;\!'S"NOASECRE1ARIA

m.- No se hace condenJ de Jtas judiciales en esta
I /,

instancia, por no actualizarse la hipótesis contenidas en

el articulo 1084, del CÓdi9l dt.~CiO
, I

Por lo expuesto y fundado;, se:
, ,

,
,,,

pagar a la parte actora¡ la cantidad de SIETE MIL

DOSCIENTOS CUARENt' y DOS PESOS TRECE

Ct-NT AVOS por conceptl de suerte principal, para el
, I

I '
caso de que no haga el P.'go de dicHa cantidad, dentro, - 'jj ,'" ",
del término de cinco días a partir de que sea notificado en

I
forma personal, se proced~ á en la vía de apremio,

l'
I,

,
iL _

_________ J



CUARTO.- Se absuelve al deman

considerando !I de la presente resoluci' n.

TERCERO.- .Se condena al demandado ai pago de

a lointereses ordinarios conforme

intereses moratorias

QUINTO.- "jo se hace condena . j pago de costas

iudiciales.

SEXTO.- NOTIFiQUESE PI:RSONA

Ml\ESTROL..C) RESOL V ¡Ó v, EN
. ADMIN!STRA.CIÓ\\! DE JUSTICiA A .TURO AHMEAGA

¡TURBE ,iUE/ SI::GUNDO MERCA. HiL. DE PRIMERA

iNSTANCIA DEL DISTRiTO JUDI ¡AL DE TOLUCA

"'STADO DE MÉXICO, QUE ACTLJA :;ON SECRE"I"A.R!O

bE .ACUERDOS L.lCENCIÁDA":ANA LUISA ENRIQUEZ

HER~~A.NDELQUF FIRfVi.A y DA FE. y FE.

J
\



CERTIFICACION

"La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que obra en

los archivos de esta dependencia y concuerda fielmente en las partes

no testadas, se entrega en ",ersión pública en términos del articulo 3,

fracción XLVde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de México y Municipios por contener datos

clasificados en términos de los articulos 140 y 143 del citado

ordenamiento legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso a

la información pública PEllCIÓM: 0031312~312017,constante de

CUARENTA y DOS FOJAS, debidamente selladas, foliadas y

rubricadas."

Ló que se certifica para los efectos legales a que haya lugar, a los

siete dias del mes de julio del afIOdos mil diecisiete.

DOY FE.

____uc.
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